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REALES DECRETOS

ALFONSO

PARTE OFICIAL

El Ministro del Ejército,
DAMASO BERENGUER FusTt

regimientos de Castilla y Tetuán; en 1 De General de brig.ada. ha d,esem
Puerto Rico, en -el batallón expedido- peñado el cargo de segundo jefe del
nario núm. 2, yen Cuba, en el ante-, Gobierno militar de Gran Ca~.ar:a.

rior batallón, en el primer batall6n Iy en el desempeño del mismo asis
etel regimiento de Tarragona, segun- lió, como inspector, a 105 ejercl~ios
da media brigada de Puerto Príncipe d:e columnas mixtas que efestuaron
y en -el segundo batallón del regimien- las fuerzas organizadas en junio y
to de TaITagona; de capitán, en el jlll1io de 1924, a las conferenc;.as y
anterior batallón, de ayudante de ejerc:cios de cuadro sobre el plano
campo del General de brigada D. Vi- desarrollad06 en septlemhre y octu
cente Gdmez de Ruberté, y en la bre si.!!"uillr.4:eS, y a las escuelas prác
Penírn6ula, en el regimiento de Gra- ticas llevadas a cabo en el último
veJinas y en el de Ceriñola y bata- mes citado .por el regimiento de Las
lIóo eegunda reserva de Cáceres; de Palmae y tropas dI(! Ingenier06; el
comandante, en 1as cajas de reclu·ta· mando de la primera bri~ada de In
miento de Tineo y Cáceres, batalló J fantería de la 14.- diVISIón, con el
segunda reserva de Cáceres y regi- anexo de GobernadOlI" militar de Za.
miento de Castilla; de teniente co- mor.} eoa cuyos cometidos inspecdo
rooel, en Ja caja de reclu.ta de Cá- oó I¿s ejercicios de cuadros verifi
ceres, desempeñando a la vez los cados por la oficiaJidad del regi
carg-os de D:rector d¡e la Escuela mi- miento de Toledo y la segUnd'l. se
litar y vocal de la Comisión mixta rie d,d curso regional de fusil ame·
d,e reclutamiero1to de dicha provin- t;aUadclT y &:ra?adae de m~no y .fu
CIa, y en e' regimiento de Castilla, S!I, y desde Juho doe 1927 VI,ente eJer
habieDdo estado entargado Interina- clendo el de l¡.. sepnda .~l,ada de
mente del G'obierno miJitar de Cá- Infantería de la mIsma dIVl:I?!'. con
06fes deede el 23 de diciembre de el anexo de. Go~rnador D1'1~~~r de
1918 hásta eJ 20 del enero del. año Sa1lamanca, Inter1Uoodo en d~6:\ :,Tas
siguiente; de coronel, diefrempeñó el ?Ca5lOn;S el mando. \;l.e. ~a dlVIS\6n,
cargCIJ de juez de caU6ae de la oc- IOspecclonado loSo eJ~rclclO1 de C1la
taya. regi60, el mando de la zona deos y temas de conJunito l1evadC's .3.

de reclutamiento de Cáceres el ~bo por la,s. fuerzas de la g~a~nl·
cargo anexo de vicepresidente le la 1l100. y pres:dldo las conferenCIas y
C.omisión ~ixta de tedutoamíento de*t~ra de pla?os desarroll:,-da.s por
dIcha proVltocia; el mando de los 106 Jefee y ~ficlallu de las IndIcadas
regimientos de Zaragoza y Sicilia y fuerz~s, habIbltdoee tr!,-tladado ., ~a
sin dejar el de este último, eje~ci6 11adoltd, pal'~ presendal' las .ml'lfIlo..
en Melilla, en comisl6n, el Ce la bras de conJunto que se venfic 1!'~
teroeT3 m~ia btigada del Ejércit'o en octubre 'de 1929.
de o,peradonoe~, y en Tetuán, a lu Ha desen:.peiíad, diferentes e ¡m
6rdetle& 'del .Comand,ante general de portantes, cQ1D,Ísic.nes d~J !erv:(';r:
Ceuta, ~ de colu,mna y eil de los sec- entre ellas, en SU actual empleo, la
tares de Tetuá.n y zoco- Arbaá de de Presidente del tribunal de ex:\·
Beni-Hasanll, pasando de/l¡pués a ejer- mene! de suboficiaJes en Santa Cruz
cer el del regimiento de S~a:ovia y 13e r'6llerife, en ,1<)25 ~ la~e Presi
el' lIMXo de Gl>hemadór mlI1tar de de,nte de la ]\lI1ta de atTend.amlento
Ckeree, e Illtuinadro varias Veces el ae pastos a/C la. p.rOvi¡'It:iade Sala
mando de la briA'ada a que pertene- manca; en 1~8, y .la <Se f()fmar J1nr~
cía, habiendo uÍ4ti<!o en 1924' al cur- te. de la ¡unta' rcsionalde 'Genera_
so. de in~ormaci6nl:para el 14a.n¿o. 1M para e,l ascenso.~ ~1e~ci6n ce•.
~~, el. )6 de S-é.phe~r~ ~ 28 de l~brada~ en Valladollo 'loflatiQ"J021.
Oé~1!br,e, de t(}:Z¡, d~~~~" <Jl.,• .caJ- r~28 y' 1929.' ",/ ' 1,'. .' ,

go d.e9.:eibernador c::iY1tpe ~a. ¡:lt~da ;:r~6 .par'~ en, Ja, ,<:.a~pafl.~lI 4..
~~\?~é~~ ~~ Cá~ere •• ', Irtl,: ' C.qba,Joe;1¡e,aubaJ~rD~ly',<1ecapitán., y.

,hl')!!"j'; ,~,: ~b j,; ;1" l,ír,i~:,jO,I'.:i; "}.
f ,\; • ;,1:' ',1',\ )"r.::.

En c0n6ideraci6n, a lo~ servicios y
circunstancias del General de briga.
da D. Nicolás Rodríguez-Arias y
Carbajo,
Ven~o en prOOlloverle, a propuesta

del MInistro del Ejérdto y de acuer
do con el Consejo die Ministroe, al
empleo de Genera1 de divisi6n" con
la ~tigüedad del día 22 del mes
anterior, en la vacante produci~
por pa6e a situacioo' de primera le
ierva de D. Juan, Jimeno Acosta.

Dado en Sap Sebastián a ocho de
octubre de mil novecientos treinta.

Servicios " circunstancias del GeM
ral de brigada D. Nicolás RqdrlglU.

A,ias , earbaio.

Nació el día 6 de diciembre de
1867. lngreaó en el servicio, como
alUlmno de la Academia GeneraJ Mi
litar, el 29 de aj:{06to de 1884, sien
do promovido reglamentariamente al
empleo de aJlférez' personan. de l.dan
tería el 20 de septiembre de 1888, y
al efectivo de dicha Arma el 26 de

.mayo dlel año eiguien-te: Ascend'ió:
-a ,p1;imer teniente, en septiembre de
1890; a capitán, en enero de 1896;
a oomandante, en .noviembre de 1908 ;.
a teniente cOJI'ooel, ea febr.ro de
1915; a coronel; en' e'ilero de IO~O,
y .. Ge.neral de brigada, en febtwo
de 192$.

51tv16: de euba'lterno, ~n e1 bata
116n de Cazadores de Tarifa. ~ Cu.
ba; d'e'yudante de call)po. dell Ca.
pitia general de dicha ¡.,la D. Ale
j~nda!o R.odrfguez ArIas, 'y en cO!Jili
816n, a las 6rdenes del Genoeral" La.·
~~9r" . .. .la PéJlinllul&i,·' ea [{os

,:\'.1 ',i.\ ;; ,1./
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El Ministro del Ejército,
Db!ASO BERENGUER Fusrt

El Ministro rk1 Ejército,
DÁMAso BERENGUER FusTt

El Ministro del Ejército,
DAMASO BERENGUER l'USTt

El Ministro del Ejército,
DAMASO BERENGUER Fusrt

Dado en San Sebastián a ocho de
octubre de mil novecientos treinta.

Vengo en nombrar General de la
segunda brigada de Infante.ría de la
décimocuarta división al, General de
brigada don José Rasa Alp6n, que
actualmente manda la segunda bri
gada de Infantería de la duodécima
división. .

Dado en San Sebastián a ocho de
octubre de mil novecientos treinta.

En consideraci6n a lo solicitado
por el General de brigada don An
tonio Bandres Cazcarro, y de confor
midad con lo propuoesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz
de la referida Orden, con la anti.
güedad del día v-eintiuno de mayo
del corriente año. en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

1)ado en San Sebastián a ocho de
octubre de mil novecientos treinta.

En consideraci6n a los servicios y
circunstancias del coronel de Infan
tería, núm<ro uno de la escala de
su clase, don Joaquín Tov.alina Ba
sabrú, que cuenta la efectividad de
treinta d'e septiemore de mil nove
cirntos veintiuno,

Vengo en promoverl~, a 'propuesta
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al
empl'eo de G"!neral de brigada, con
la antigüedad del día veintidós del
mes a-n,terior.. en la vacante produd_
da por ascenso die don Nicolás Ro
dríguez-Arias y Carbajo.

Dado .en San Sebastián a ocho de
octubre de mil novecientos treinta.

Servicios y circunlStaHcias del CMoneZ
de 1njanteria D. 'olPluin T ovalina

Basabrtl.

Nnci6 el dlA 18 de julio d~ 1871 •
Ingres6 'en el servic~o, como alumno
de la Academia Gen-eral /Militar I el
29 de agosto de 1888, liendo pro.
movido al empleo de alf6rez.alum.
no de Infantería el 9 die julio de
1892, y al de segundo teniente de

ALFONSO
\

-

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BII:RENGUD Fus'1't

_
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dicha Arma, por terminaci6n ~e t~

tudlOS, el 9 de marzo del ano. SI

guiente. Ascendió: a primer. te'l.eu
te, en mayo de 1895; a capitán, -en
febrero de 1897; a comandant·~: en
abril de 1910 j a teniente coronel, en
enero de 1917, y a coronel, p.n Si'p-
tiembre de 1921. .

Sirvió: de subalterno, en el regI
miento de León, batallón Cazadores
de Puerto Rico, y -en Cuba, en ope
raciones de campaña, en el a~tenor

batallón; de capitán prosig~ló en
operacione3, en di~ho ?ataUon, e!1
el primero €~edlClonano del regI
miento La Albuera y en el de Caza
dores de Barbastro, y en la Penín
sula en el regimiento res~rva de
Las 'Antillas, denominado después ~'C
Simancas; en comisi6n, en el r~gl~

miento de Asturias, y de plantIlla,
en el del Rey; de comandante, en
la zona de reclutamiento y reserva
de Guadalajara y tegimiento del
Rey, y de teniente c?ronel, en el re-
gimiento de ValenCIa, cuyo mando
intern6 varías veces, 'yen la d€mar
cación de reserva y caja de recl~ta

de Madrid núm. 2, desempeñando a
la vez el anexo de Director de la
Escuela militar afecta a la misma.

De coronel ha ejercido el mando
de la zona de reclutamiento y re·
serva 4.e Oviedo, y .el del reglmien
to de Zamora con el anexo de Go
bernador militar de Lugo, habien
do interinado en distintas ocasiones
el mando de la brigada a que per
tenecía y ejercido a la vez, desde
el 16 de septiembre de 1923 hasta
el 2 de octubre de 1925, el d~ Go
bernador civil de la provinCIa d~

ugo. Desde el 27 del último mes y
año citado viene de&empeñando el
cargo de segundo jefe de la Coman
dazlcia general de Somatenes de la
octava regi6n, cuya jefatura interi·
n6 en distintos lapsos de tiempo, y
asisti6 en 1929 al curso de informa
ci6n para el mando.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio y
tomado parte en la campaña de Cu
ba, de suba'lterno y capItán, habien
do alcanzado por los méritos en ella
contraídos las recompensas siguien
tes:

Tres cruces rojas de primera cla
se de). Mérito Mi1Jtar, dos de ellas
pensionadas, por los combates sosfe.
nidos en ClRío Palma" el 13 die mar
zo. de 189Ó; en 'llngenio Garro"
(Habana), el 12 de m\yo de dicho
año, y en ClOjo de Agua", llSalto del
Chivoll y «M<>ntes Escalerall (Ha
bana), el ':20 de octubre siguiente.

Empleo de capitán por las opera
cion·es llevadas a cabo en febrero de
18Q7 por la Rrovincia de Santa
Clara.

Medalla de Cuba, con un pasador.
Se halla, además, en posesi6n die

las siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de primera clase del

Mérito Militar;
Cruz y Placa de San Hermene.

gildo.
Medallas de Alfonso XIII y de 101

Sitios de ~aragoza.
Cuenta más de cuarenta y dOI a601

en la de Africa (territ:>rios de ).te·
lilla y Ceuta-T-etuán), de cC'1"o~el,

habiendo alcanzado por los ménto.s
en ellas cootraídos las reco·mpensas
siguientes :

C~uz roja de primera clase del Mé
rito Militar, por los combates s06te
nidos en la Loma d.el Salado y Ca
llej6n de San Joaquín los días 25
y 30 de n:lviembre de 1895.

Empleo de capitán, por ,e~ combate
habido en el «Potrero Mexlcoll el 7
de enero de 18<)6.

Dos cruces rojas de primera clase
d.el Mérito Militar, una de ellas pen
sio:lada, por el levantamiento del se
gundo s;tio de «Ca,sorro» (Pu:erto
Príncipe), los días 3 al. 9 de nOViem
bre de 18g6 y operaCl':'IleS en que
tomó parte hasta el 30 de junio de
1897. • •

Cruz reja de pril!llera clas~ del Me
rito Naval, ,por 'las operacIones, e'l}

concur~encia con la Escuadra, sobre
Barres, el 25, 26 Y 27 de abril de
.1897. d 1

Significado para la Cr~z. e sa
bel la Católica, por seEv;clOs pres
tados d,urantoe la campana de Cuba.

Cruz roja de tercera clase del Mé·
rito Militar, por 106 méritos contraí·
d05 y servid06 p:estados en el Cuar
tel O'e:leral del General en Jefe del
Ejéi-";;ito de España en Africa du
rante los cuarto y quinto períodos
de Ü'}>eraciones.

Medallas de Cuba y de los Volun
tarios de dicha Isla.

Se halla, además" en posesi6n de
las s:guientes condecoradone·s:

Cruz, Placa y Grara Cruz dJe Sao
Hermenegildo-.

Moedallas de AHonso XIII y del
Homenaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y seis años y cero
(:a de un mes de efectivos servicios;
de ellos, ci:lco años y siete meses en
el empleo de General de brigada,
y hace el número uno en, la escaqa
de su clase. .

Vengo en nombrar General de la
segunda brigada die Infantería de l.a
segunda divisi6n al General de bn·
¡rada don Eugenio Pérez de Lema y
Guasp, actual Gobe-rnador militar de
Seg-<>via.

Dado en San Sebastián a ocho de
octubre de. mil noV'ecientos treinta.

En consideraci6n a .Jo solicitado
por el General die brigada don Al
fredo L6pez Garrido, y de confor
midad con lo profue,to p.or la
Asamblea de la Rea y Militar Oro
den de San Hermenegi1d~

V'engo en. concederle la uran Cr~1
de la referida Orden, con la. anti
güedad. del d~a trec-e de 'ene~o del
corrie~e- ailo, en que cumph6 las
condicillnes reglamentaria~.
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de dos meses de oficial; hace el nú
mero dos en la escala de su clase,
se halla bien conceptuado y está cla
sificado apto para el ascenso.

ALFONSO

ALFONSO

El Minl.tro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FusT.t

El Ministro del. Ejército.
DÁMASO BERENGUER FUST:¡;;

Servicios" ,circunstancias del 'Coronel
de Infanteria D. Carlos Boscn Boscn.

Nació el dla 26 de mayo de 1873•
Ingresó en el serv;cio, como alumno
de la Academia Generall M:,Jitar, el
prÍJIDero de noviembre de 1880, 'pa
sando a la de ampliación de Infan
tería, con el empleo de aHérez-aJlum
no, ea 27 de julio de 11393, en la
que fué promovido lIJI de segu'lldo e
lIiente de dicha Arma, por termina
ción de estudios, el 30 de octubre
siguiente. Ascend:ó : .a primer tenien
!le, en ,n-oviembre -de 1895: a capi
tlÚl, en marzo de 1897; a comandan
te, en junio de 1910; a teniente ca
rO'llel, en febrero de 1917, y a co
ronel, en noviembre de 1921.

Sirvi6: de subalterno, en el re
gimientO' re¡oional dce Baleares n,ú·
mero' 2, y bata1l6n CazadoreJ de Fi
¡ueras, y en Cubá, en operacionee
die cam.paña, en el bata1l6n Cazado
res de Barcelona: de capitán, en'
diK:ha isla y batallón, prosigui6 e-n
operaciones de campafla, y en la Peno
ínsu1,a, en el a,n,terior batallón, con'
ea que embarcó pan Palma de Ma.
1I0rea, en cuya iela permaneci6 de«
de el. 3. de febrero huta el 23 d,
atrosto de 103-4. que rlgt"esó con el
mismo a la P6Il(nsuJa, y de ay,udan
te de campo .el Gen.ral de dtivili6n

lEn consideraci6n a los servicios y
circunstancias del coronel de Infan
'terj,a, número tres de la escala de su
cla-se, D. Carl.05 Bosch Bosch. que
cuenta la efectvidad de once c.e no
viembre de mil novecientos veitiu!lo,

Vengo eon. promoverle, a propues
ta del Ministro del Ejército y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
31 empleo de General de brigada,
con la a••ltigüedad del día cilIco del
corriente mes, en la vacante produ
c:da por fallecimiento de don Ma
nuel Burguete Lana, la cual corres
ponde a la segunda de ascenso en
el turno estaWecid-o ,para los de esta
procedencia.
• Dado en San Sebastián a ocho de

octubre de mil lIovecieontClS treintól.

Vengo en nombrar General de la
prim'era brigada de Infantería de la
décimotercera división al General de
brigada don Domingo Gallego Ra
mos.

Dado en San Sep,astián a ocho de
octubre de mil noVecientos treinta.

El ~inistro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FusTt

Vengo en nombrar Gobernador mi·
litar de Segovia al General de bri
gada don Joaquín Tovalina Basabrú.

Dado en San Sebastián a ocho de
octubre de mil novecientos treinta.

---- .. '.., ....... _.....,----- _._--._-------_. ----
de efectivos servicios; de ellos, trein-l cha provincia, y de teniente co~o
ta y ocho años y cerca de tres me- nel en el regimiento de GuadalaJa
ses de oficial; hace el número uno ra 'con el que permaneció en La
tn la escala die su clase, se halla ra~he de servicio de campaña, des
bien conceptuado y está clasificado de el' 31 de marzo al 9 de abril de

. apto para el ascenso. '91 7, que regre~ó con el. mi.smo a 1!1
Península habiendo eJercido acCl
dentalmen'te varias veces el man~o
del mismo y asistido a la campana
logística . q.u~ en 1920 efectuo la
quinta divIsión orgánica, y poste
riormente la demarcación de. rese~
va y caja de recluta de Madnd nu
mero 1, desempeñando a l.a vez la
dirección de la Escuela milItar afec-

ALFONSO ta a la misma.
. _~,..J De coronel ha desemp.e~ado el

cargo -de Comandante mIlitar. del
fuerte de Alfonso XII Y el de Duec
tor del Colegio de Huérfanos ~e.!a
Guerra, y accidentalmente, en d¡StlI~-

En consideración a los servicios tas ocasiones, el de Gobern3;do~ mi-
litar de Guadalajara. Desde JUnlQ de

y circunstancias del coronel de In- lrY>6 viene eJ' erciendo el ma.ndo .deI
fantería, número dos de la escala y-

de su cl~se, don Domingo Gallego regimiento de Canta~ria e mtenna-
"o en diferentes penados el de laRamos, que cuenta la efectividad d~ u t

doce de octubre de mil novecientos brigada y división a que p.e~ enece
veintiuno, Y el aI!.exo de Gobernador mlh~ar d:

Vertgo en promoverle, a pro,pues- Logroño. En seJltlem~r~ d~ 1)_8 fue
ta del Ministro del Ejército y de designado por el CapItan e. a. sex
acuerdo con el ConsejOo de Minis.- ta región para mandar el ;re~lmlento

de Infantería que se organizó para
tras, al empleo de. <:,ende~al dde

l
bdríi- efectuar las escuelas prácticas de la

gada, con la antlgue au' e a . lebraron los días 13
veintidós del mes anterior, en la va- mlIsmaJ quet sbe ce 'guiente mandando

t d'd s a't a 17 ue oc u re SI ,
c~n e

d
pro. UC.I a por pa

d
e d s~ua- I el 16 las fuerzas de la región indio

Cl n
d

eVPrldl~e.raS~,eserval e Ion er- cada que realizaron el ejercicio de
nan o a IVla IsaJ{. a cua corres-. 9 asistió al curso
Ponde a la primera de ascenso en con~unto, y .en 192 d'

bl'd 1 d de informaCIón para el man o.
el turno ~sta eCI o para os e esta Ha desempeñado diferentes e im.
procedencia. . 'órtantes comisiones del servicio;

Dado en San Sebastlán a ocho de p II n u "'ctual empleo vie.
b d '1 . . entre e as e s .. ,octu re e mi novecle,ntos treinta. d ' -ando la de Presidente" . ~ ne esempen. .

.,·h·.·.'J, ALFONSO de ~a Comisión g,:stora del Hospital
milltar de Logrono desde marzo de

El Mini.tro d~1 Eiército. 1927.
DÁMASO BERENGUER FusTt Tomó parte en la campa~f de Fí-

. ." ,lipinas de subalterno, habiendo al·
ServICIOS y c,rcunstanc'tlf del coronel I canzado por los méritos en. e\l.a con
ie blfanteria D. Domango Gallego traídos las recompensas siguientes:

./lamos. Dos cruces rojas de' prim'era cla-
se del Mérito Militar, por las ope-

Nació el día 3 de diciembre de I raciones y encuentros tenidos contra
186<). Ingresó en el servicio, como' los insurrectos -en la «Lagunall, «Ba
alumno de la Academia General .Mi-¡ t~n~as)) y «Tayabas)), desde el IS de
litar, el 27 de agosto de 1884, Slelio-, diCiembre de 1896 hasta ~l 9 d.~ fe
do promovido al empleo de alférez i brero de 1897, y. operacIOnes prac
personal el 8 de julio de 1881, y al: ticadas en «:1 caminO de «Santo Do
efectivo del Arma de Infantería, por! ming~ a Sllang)) lo! días 15 Y 16
terminación die estudio, el 12 de del Citado mes y. ano.
marzo del siguiente año. Ascendió: Em.pleo de capitán por las ape
a teniente, en diciembre de 1889; a raciones y toma de llPérez Das-ma
capitán, en marzo de 1897: a coman- riñasll los días 24 al 28 d,e febrero
dante en abril d 1'1910' a teniente' y 4 de marzo de 1897.
coron~l en enero de 19'17 y a co-l Cruz roja de prilPera clase del
ronel, ~n octubT~ de 1921 .' Mérito Militar, pensionada" por la

Sirvió: de subalterno, en el bata-, toma de «Maragondónll, el 11 de
lIón Cazadores de Barcelona, regi- mayo de 1897. .
miento de Baleares; de profesor, en I Se ..ha!la, además, en ~osesl.6n de
el Colegio de Huérfanos de la Gue- ¡las siguientes condec.oraclon-ea.
rra y en Filipinas en operaciones I Cruz blanca de prImera clase del
die 'campaña en el 'bata1l6n Cazado- ~ Mérito Militar, con el pas30dor del
Il'es expedicionario núm. 6; de ca- \ Profesorado.
pitán, en la Península, de profesor .Cruz y Placa de San Hermene·
en el Colegio de Huérfanos de la I glldo.
Guerra y bata1l6n segunda reserva de I Medallas de los' Sitios de Zarago·
GuadalaJara; de comandante, en el za y del HOID,enaj-e a SS. MM.
anterior batall6n, desempefiando a- la I ,Cuenta cuarenta y seis alios y cer
v'ez el cargo de vocal d'e la Comi- ca 'de un mes de efectivos serviciotJ;
si6n mixta d'e reclutamiento de d1i- I de ellos, cuarenta y trel afias y mátl
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D. Alfred. Caiellaa ; de comflnda·.1te,
-o el anterior d0e6tino, batallón Ca
zadores de Alfonso XII, en Ceutll,
eon. dicho bataU6n, con el que asis
ti6 a operaciones de cam.paña, y en
LI. Penínsllia, d_ ofiJcial mayor 8e 1&
Comisi6n mixta de reclutamiento de
Bur~os y en el regimiento de La
Lealtad, y de temiente coron-el, Sl la
caja de recluta d¡e Bu,rgos y !egi
miento de La Lealtad, a6ist:endo 'al
curso especial de tiro llevado a cabo
por la tercera Secci6n de la Escue
la ~ntral de Ti'ro en Valdem()rc
(Madrid) en octubre de 1917_ Poste
riormoen·te ejerci6 el ma·ndo del ba
ta1l6n Cazadoras de Alfonso XII,
con el cargo anexo de Gcmandantc!
militar de Vich. Concurri6 al curso
que la in~cada tercera Secci6n de
la Escuela Centra,f de Tiro desarro
lló e'il 1919 en el campo permanente
de Alfonso XIII, de Zaragoza, sien
do felicitado por el celo, inti!1igen
cia y laboriosidad dem06trados du
rante el mismo; en 1920 dirigió las
escui!las práct:cas verificadas por su
bata1l6n, tomando parte en la6 de
conjunto de la segunda media bri
gada a que pertenecía, y asisti6 a la
campaña logística que en el mismo
año l1evó a cabo la octava d,ivisión
orgánica. En f.ebrero de 1922 fué fe
licitado de ri!:ill orden por el éxitv
que eo;¡ la instrucc:6n de tiro de 1020

. akanzó su batal16n, en la que ob·
tuvo premio.

De coronel, ha mandado la zona
de re91utamiento de Burgos. el 'regoi.
miento de San Marcial, y desde sep
tiembre de 1923 viene ejercii!ndo el
del re¡rimiento de Valencia, interi
nade e<:l distintas ocasiones i!l de la
briR'ada a que pertenece y desempe
ñado a la vez accilclentalmente en
otras varias el car¡;ro de Gol>erna
dor civil de la provincia de Santan
der ep los años 1923 y 1924. En ma
yo de 1925 asisti6 al curso de coro
neles celebrado en la Escuela Cen
tra,l de Gimnasia, en Toledo; en cc
tubre de 1928 se hizo cargo en Za
mora de.} regimieonto de Infantería
que se or~a·n.¡z6 para efectuar las
escuelas prácticas dis.puestas por real
o'rden circular de 6 de ag06to ante
rior (D. O. núm. 170): concurri6 a
las que verificó su re¡;rimiento en La
guardia (Alava) en octubre de 192Q,
y .al CU'fOSO de info<rmación para el
~ando celebrade' en 1930. Fué feli.
cI~ado de reall orden por los éxitos
que alcan7.6 su re~;mi'ento en la ins
tru<:ci6n de tiro de 1924 y 1926 eoa
los que o.btuvo el primer premio, y
eon· IQ27, el sexto. En J~ seis con
cun~s orga.nizados pOr las Socieda
des del Tiro Nacional de Santander
y Jaén en 1925, la patrulla del reR'i
mit'lllto alcanz6 los pritmeros premios,
y en lQ.!! de Granada y S¡,ntander en
1926, i'R'ual distinci&n en 10l!l de' pa
t~u.llas miHtarM. individuaol di! tropa
y de v'l!loddad y precisión.

Ha desempeflado difere-n1e, e im.
portantes, comisione! de'} soervicio. y
tomado parte 4!n la campafla de Cu.
ba, <te subalterno y capi.tán, "J en la
de Africa (territorio de Cwta.Te
tuán), de comaacbnte, habiendo al·

c¡,nzado, por los méritos. en ellas REALES ORDENES
contraídos, las recompensas siguien-
te6 :

Dos cruces rojas de primera clase
del Mérito Militar, una de ellas 8Ubeec1'eUr1a.
pensionada, por los cOombates soste-
nidos en· «Rosarion el 18 de febrero
de 1l!96 y en uPailma Largan (V:llas) ~"'SCENSOS

el 29 d-e mayo siguiente.
Significado al Minis-terio de Esta- Excmo. Sr.: Conforme con la pro-

do para la Cruz de Carlos 111, li- puesta que V. E. remitió a este Minis
bre de gastos, en permuta de la cruz terio con su escrito fecha 4 del mes
roja de primera cla6e d-el Mérito Mi- actual. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
litar, por el encu-entTo habido en bien conceder el empleo de terJii!trte vi
uGuía" el 13 de noviembre de 1895. ca1"io de segunda del Cuerpo de Ecle-

Em¡pleo <loe cap:tán, por las aecio- siástico del Ejército, con la efectividad
nes sost-enidas em uLoma6 Blancasn del día 19 de septiembre último, al ca
y llSígnaneyn el 23 de marzo de 1897- pellin mayor del propio Cuerpo, don

Dos cruces rojas de primera clase Tiburcio Calzada Cantera, con destino
del Mérito MMitar, una de ellas peon- de teni«.te vicario de las Fuerzas Mi
sionada, en permuta del doble etrn- Litares de Miarruecos, por ser el núme
pIeo d~ capitán que se le otorgó por ro uno de su escala en condiciones de
la acc16n habida en uRío Abajan el a"censo y eip¡r decla.mdo apto pa,ra
13 ¡l~ mayo de 18Q7, y ()peraciones ello, disponiendo, al propio. tiempo, -que
practicadas. y encuentros sostenidos el inti!resado pase a prestar sus servi
en ccCor:jah (Villas) del 13 al 16 de dos a la Tocoenecia vicaría de la sépti-
febrera de 18gB. ma región.

Significado al Ministerio de Es- De real or<len 10 digo a V. E. para
ta~o para la Cruz de Isabel la Ca- I su conocimiento y demás efectos. Dios
t611.ca, libre d.e gastos, por las ope-' guarde a V. E. muchos años. ~Iadrid
racIones practicadas hasta fin de ma-ls de octubre de 1930.
yo de 181)8. I

Dos cruces rojas de segunda clase BIlUNGUU
dIel Mér:to Militar, pensionadas! por Señor Vicario general castren:.e.
os hechos de armas, operaciones .

efectuadas y servicios prestados en 1SeÍlores Capitán R'eneral de la séptima
las inmediaciones de Tetuán dl'sd(' rel!'ión, Jef(' Suflt'ri ....r de la' F\1t'TZ:\'S
el 25 de junio a fin de diciembre de M¡¡;U1re~ <le ~f:1Tnlet'os e Interven-
IQI3¡.. y hechos de armas realizados,' tor general del Ejército.
en Malalien y poblado de Beni-Sa-
!e~ (Tetuán) los días 20, 21 Y 22 deI
JulIO de 1914.

Medallas de Cuba con tres pasa- BAJ AS
dores, y Militar de Marruecos con.
el de Tetuán. I Excmo. Sr.: St'gím participa a este

Se .ha!la, además, en posesión de M!nisterio ~1 Capitá~ general de la
las sIguIentes condecoraciones: I pTlmera reglón, íallecl6 en esta Corte

Dos menciones honoríficas. ! el día 5 <lel corriente mes el General
. Cruz" y Placa de San Herm.ene.' de brigada, en situaaci6n de segunda

g¡}do. : re'erva, D. Félix Arteta Jáuregui.
.~edallas de Alfonso XIII de los' De real orden lo digo a V. E. pa

SItIoS de Astorga y Zaragoz~, de la ~ ra su conocimi.cnto y demás efec:os.
batall.a de Puente Sam'payo. del Ho- ~ Dios guarde a V. E. muchos anos.
menaje a SS. MM. Y de la Paz de' Madrid 9 de octubre de 1930.
Marruecos. ,

Cuenta treinta y nueve años y on- BIRENGUD
ce .meses de efectivos servicios' de . S
ellos treinta y sl'ete an~os t ' ISeñor Presidente del Consejo upre-, y res me- dIE'" M'ses de oficial; hace el número tres mo e •Jerclto y aTIna.
e~ la escala die. su clase, se halla Señor Interventor general del Ejér-
bIen conceptuado y está clasificado cito.
apto para el ascenso.

.,
\ •

-
Venl{o en ñombrar General d-e la

segunda brigada de Infantería de la
du.odécima divisi6n al General de
bngada don Carlos Bosch Bosch

Dado en San Sebastián a ocho 'de
octubre de mil novecientol treinta..

ALFONSO

El Hlnl.tro de! EJ'rcIto,
D,(IlASO BERENGUU FusTt

ESCUELAS AUTOMOVILlSTAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ie ha servido disponer
que las enseñanzas que cory:sponden
a la8 Escuelas de AutomovIlismo pe
,ado y ligero del Ej~rcito, a carg~ de
Artiller!a e Ingemeros, respectiva
mente. sean las que a coatinuaci6n
se indican:

EiSCudlJ de J4utl'lnrotlililtM 'feltldo tU'
Ejrrcito.

Instrucción para. todas las ~ece.i.
-dadc~ de, los servicios de .~rtlller!a,
con inclusi6n del automoYlhSmo r"
pido de Artillerla.
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BEUNGUIa

BDENGUER

Señor Comandante g~n.eral del Cuerp.
de Inválid:,s Militares.

Señor C'3lpitán general de la cuart;¡,
=egión.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la primera región e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expediente
instruído en la segunda región a ins
tancia del cabo del Grupo de Fuer
zas regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, Barto.l2<mé Gamero Ariza, li
cen.ciado por inútil, en justificación
de su derecho a ingreso .en este cuerpo
y hallándose cOlIllProbado documenta.l
mente que" por padecer anQuiiosis de
la artículacíón übiC'o-'tarsiana derecha,
consecutiva a herida producida por
bala enemiga, el día 12 de diciembre
de 1924, en el combate sostenido en·
t~e Z¡nat y Ben-Karrich (Tetllán), ha
sido dcclarado in.útil total .para el ser
vicio. y Que las lesiones que presenta
se encuentran inc1uída.s en, el vigente
cuadro, .el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo infe.rmado por el Consejo Su
premo del J.:jército y Marina, ha te
nido a bicn conceder el ingreso en
la primera sección de dicho Cueropo al
referido cabo, con arreglo al artículo
segundo del regl'anncfbto alProbado por
real decreto de 13 de abril de 1927
(C. L. núm. 197) y articulo cuarto
transitorio del mismo.

De real orden lo <ligo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto,.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octu'bre de 1930.

Sefiór Comandante general del CuerlM
de Invá.lidos Militares.

Seftores Presidente del COMejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitáa
eén~ral de la' segunda regiól\l e Iu
terventor ,general deJ Ejército.

IExcmo. Sr.: En vista del expediente
instruido en la tercera región. a ins
tan.cia del soldado del -regim'iento de
Radiotelegráfia y Automovilismo, Luis
Machan.coses A.1fonso, licencíado por
inútil, ~"' justificacíón de su derecho
a in.grelo en ese Cuerpo, '1 hallándo·se
comprooado doctm1enrtaolm~nte que,
por pa.decer retracción tendinosa de
los f1exores de la. mano izquierda. con
limitación de los movimientos de la
miSlma, consecutiva a las heridas que
le ocasion.ó una máquina de las lIa
ma.das .. Tupi", el dla S de octubre
de 1928, en Que traibajand.o en los ta.
lleres de su unidad en ~e.üta, le fué

Scño~ Comandantc R'eneral del Cuer
po de Inválidos Mi(itares.

Señore5 Presidente dcl Consejo Su
premo del 'Ejéxito y Marina, Ca
pitán general de la primcra región
e Interventor general del Ejército.

1NVALI DOS

Instrucción para todo el Ejército,
menos Ingenieros, del automovilismo
pesado y de tracción, camiones blin
dados y carros de combate, en el que
se incluye el de toda clase de vehícu
los atomóviles para el transporte del
material y el de Sanidad para el ma
terial de su especial servicio (hospi
tales, equipos quirúrgicos, furgones,
etcétera).

Excmo. Sr.: En vista del expedienteIbado 'Por real decreto d~ 13 de abril
instruíd<J en la primera región a ins- de 1927 (C. L. núm. 197).
tancia del teniente de Infan.tería don De real orden lo digo lo V. E. pa·
Juan Núñez Santo<s, en situatión de ra su conocimiento y demás efecto.s.
reemplazo por herido en campalia, con Dios guarde a V. E. muchos años.
residen-eia en. la referida región, en Madrid 8 de octubre de 1930.
justificación de su derecho a ingreso
en ese Cuerpo, y hallándose ccanpro
bado documentalmente que, ·por pa
decer anquilosis de .la cadera izquierda,
con impoten.cia funcional dd miero

~scuela dI! Automovilismo rápido del bro a;bdominal de dkho lado, que le
Ejército. obliga al uso de muletas, a conse

cuencia de herida producida por bala
Instrucción para todas las necesi-I enemiga el día 8 de mayo 'e 1926,

dades de los servicios de Ingenieros, con. ocasión del combate sostenido pa
con inclusión del automovilismo pe- ra la ocupación de Iberioken (Alhu
sado de Ingenieros. cernas), siendo a1lférez y pe~tenecien-

Instrucc:ón para todo el Ejército, do al hoy suprimido batallón de Ca
menos Artillería, del automovilismo zadores Africa núm. 8. ha sido decla-
rápido, en el que se incluye el de to- rado inútil total para el servicio, y que
da clase de vehículos automóviles rá- las lesiones que presenta se encuen
pidos para el tranSlporte de personal tran incluídas en el vigente cuadro,
y las ambulancias que están ya clasi- el Rey (q. D. g.). de acuerdo con. lo
ficadas como automóviles rápidos. informado opc-r e.l Consejo SUpremo del

De real orden lo digo a V. E. pa- Ejército y Marina, ha tenido a bien
ra su cono:imiento y demás efectos. conceder el in·greso en la p~imera s~

Dios guarde a V. E. muchos años. ción de dicho Cuerpo al mencionad<J
Madrid 9 de octubre de 1930. teniente, con arreglo al artículo se-

. ~undo del reglamento. :vprobado por
Bal&NGUU real decreto de 13 de abril de 1927

(c. L. núm. 197).
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conodmicn.to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

Selior .••

·Excmo. Sr.: Ello vista del eJOl)ediente
instruído en la cuarta región a ins
tancia del sargento del 'Primer regi
miento de Ferrocarriles Antonio Cas
tellano Cal1erón, licenciado por inútil,
en justificaCIÓn. de su derecho a ingre
so ello ese Cuerpo, y hallándose com
probado documentalmente que, ;por
padecer amputación de la pierna iz
quíerda, asi como de todos los dedos
de la man<J de dicho lado, más la de
dos dedos del pie derecho, y extirpa
ción del estrág3llo del mismo pie, de
resu.ltas de las graves heridas que su
frió el día 28 de juLio de 1!)28. al
ser arrollado por la locoomotorll de un
tren de mensajerías de la Empresa
del Norte, en el cual iba pre.stando
servicio como maquinista, y en el tra
yecto comprendido entre la.! esta.cio
nes de Ampolla a Atmella,. ha sido
declarado inútil tota.l para el servicio

Butaloua y que las lesiones que preaénta se
1encuentran incluidas en el vi.gente

Sellor Comandan.te ~eneral del Cuerpo 1cuadro" el Rey (q. ,D. g.), de a~uerdo
<le Inválidos Militare5. 1con lo lI1for~ad,? por el C~)l\seJo Su-

. . premOo del EjérCIto y Marma, ¡ha .te-
Sellores PreSIdente del Consejo Supre- ! nido a bien conceder el in,greS{) en la

mo del Ejército y Marin~, CllIpitán ¡segu~da sección de diclho Cuerpo al
ceneral de la tercera re¡;¡lón c In-' 1penclon'ado sar.gento, con atreglo al
terv~ntor general del Ejército. ! articulo segundo del ;eglamento apro--

Excmo. Sr.: En vista del eXlPediente
instruído cn la tercera regi6n a in;
tancia del comandan te de Caballería
D. Rafael Cañellas Meneses, con des
tino en el regimiento Cazadores de
Victoria Eugenia, núm. 22 del Arma,
en justificación de su derecho a in
greS{) en ese Cuerpo, y hallándose
comproba.¡do ddCWl1enltaJlmoente Que,
por padecer amputación de la extre
midad abdominal derecha, por el ter
cio medio dell mus.lo, de resultas de

, una contu5ión que sufri6 en la pierna
de dicho lado, por una coz de uQ ca
baJ1o, el día 26 de enero de 1929, cuan
do inspeccionaba la instrucci6n del
Grupo de escuadrones a su ma.ndo, en
la .playa de la Malvarrosa (Valencia),
ha sido deJClarado inútil tot3l1 para e~

sc"icío y que dicha amputación se ha
lla incluída en el v~ente cuadro, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado .por el COMejo Supremo del
Bjército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ingreso en la' segunda sec
ción de dich<J Cuerpo al mencionado
comandan te, cc,n ~rreglo al! a.rticu
lo segundo del reglamento aprobado
por -real decreto de 13 de llibril de 1927
(C. L. núm. 197).

'De real orden lo digo a V. E. pa-'
ra su conocrmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 8 de octubre de 1930.
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José VázQuez Cruzado, la ctuz de la
referida Orden, con la antigüedad de
17 de agosto de 1929. ~

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho; años.
Madrid 8 de ?ctubre de 1930.

BDENGUER

S,ñor Presidente del Consejo Supre
ma del Ejército y Marina.

Señor Comand:mte general del Cuer
po de Inválidos Militares.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Conforme COIl 1a pro
puesta' formulada po~ V. E. ~n. sU el
crito de 20 de sc'pltcmbre ulttmQ, a
favor de'l teniente de Infanter:a, fa
llecido, D. Laurcano Fernández Ben!
tez, en virtud de irll)tancia promOlYr
da por su' madre dol'la Joaqu.ina Sen
tez Oano residente en Melina, ca:1le
de Fortul;y núm. 2, el Rey (q. D. 8'.),
por resolución fecha de arer, h~'~ai
nido a bien conceder a~tcho o ea ',~

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Se.lfioreS Comandante gelllerall del
Cuerpo de Inválidos Militares e In
terventor generaJ del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de'
conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real ry Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a
bien conceder al capitán del Cuerpo
de Inválido; Militares, D.Pedro Al~n
so Rodríguez, la placa de la refenda
Orden, con al antigüedad de 27 de
junio último. .
, De real orden lo dIgo a V. E. pa

ra su conocimien~o y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de octubre de 19JO.•

BUENGUP

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Comandante Reneral del
Cuerpo de I.nválidos Militares e In
terventor general del Ejército.

w~>---~-

-Ex~~; Sr.: El Rey (q..D. g.), de
conformidad con lo propuesto por la.
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a
bien conceder al comandante del
Cuerpo de Inválidos Militares, don
Vicente Rivas López, la placa de la
referida Orden, con la antigüedad de
27 de junio último. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

BJtUNOUD

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: m Rety (q. D. g.), de
conformidad con lo propu~5to por la
Asamblea ne la Real y Miliuu Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a
bien conceder al comandante del
Cuerpo de Inválidos Militares, don

Señor Presinente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina.

Scñores Capitán gencral de la prime
ra región Vicario general Castren
Se e Int~rventor general ~el Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.), de
wnformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido. a
hien conceder al capellán primero del
Cuerpo Eclesiástico del Ejército don
Víctor Pérez Rodilla, con destino en
el Servicio de Aerostación en Cuatro
Vientos, la placa de la referida Orden,
con la antigüedad de 15 'de junio úl
timo

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ;u conocimiento y demás efectos.
Dios g'uarde a V. E muchos años.
Madrid 8 de octubre de 19JO.

BDENGUD

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo dcl Ejército y Mari,na, Ca
pitán gcneral de la octava región,
Director general de la Guardia Ci
vil e Intervel)tor general del Ejér
cito.

ción de su de,recho a ingreso en ese
Cuerpo, y hallándose comprobado
documentalmente que, por padecer
fractura viciosamente consolidada del
hÚomero izquierdo, a consecuencia de
herida por arma de fuego que sufrió
el día 14 de enero de 1929 en Bece
rreá (Lugo), originada por un indi
viduo sospechoso que trató de inte
rrogar, estando en funciones del ser
vicio, ha sido declarado inútil tota.!
para el peculiar de las armas, y que
las lesiones que presenta se encuen
tran incluídas en el vigente cuadro, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien
conce<ler el ingreso en la segunda
sección de dicho Cuerpo al mencio
nado guardia civil de primera clase,
con arreglo al artículo segundo del
reglamento aprobado por real decre
to de 13 de abril de 1927 (C. L. nú
mero 197).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

BERENGUER

BDENGUIR

,-
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la octava región a ina
tantia del guardia civil de iprimra
clase, de la Comandáncia ~e' Lugo,
:Uan~l Neira Saavedra, ~n justifica-

Sefior comandante general del Cuerpo
de InváLidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo dcl Ejército y Marina, Capi
tán gcneral dc la segunda rcgión,
,Director general de ~a Guardia Ci
vil e Intervcntor general del Ejér
cito.

Seño~ Ccmanc;lante general del Cuer-
po de Inválidos Militares. •

Señores Presidente del Consejo SUJpre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la tercera región e In
terventor gel1JCral del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expediente
instruido en la segunda región' a ins
tancia del guardia civil de segunda
clase Joaquín Gómez Jiménez, pe~te-

'neciente a la ConiandaoICia de Cór
doha, ell justificación de su derecho a
ingnso en eite Cuerpo, y hallándose
comprobado documentalmente que, por
padecer fractura mal Cl ,nso~idada dc
la cadera derecha, consecutiva a las
múltiples heridas que sufrió el día 29
de septiembr~ de 1928 en el choque
de un tren elll el Que iba de scrvicio de
escoita. cerca. de la estación de Las
Madrigueras, ha sido declarado inútil
total para el sewicio, y que las lesio
nes ljue presenta se encuentran in
cluídas en el vigente cuadro, el Rey
(q. D, g.), de acuerdo con lo infor
mad"p.or el Consejo Supremo del
Ejército y Marinoa, ha tenido a bicn
conceder el ingreso en la segunda sec
ción de dicho Cuenpo al mencionado
guardia civil de segunda, con arrcglo
a:1 a,tieulo segundo del rc~lamento

aprobado por real decreto de IJ de
abril de 1927 (e. L. núm. 197).

De real orden lo digo a V. E. pa
r.. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octu'bre de 1930.

cogida dicha mano por aquélla, ha sido
declarado inútil total pa~a el servicio,
y que las lesiones que .presenta se en
cuentran incluidas en el vigente cua.
dro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado ,por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ingreso en la segunda seco,
ción de dicho Cuerpo al refeido sol
dado, con arreglo al artícu:o segl1ndc
del regiamel1Jto aprobado 'por real de
creto de 13 de abril de 1927 (C. L. nú
mero 197).

De real orden lo di~o a V. E. pa
ra su conximiento y demás efectos.
Dios· guarde a V. E, muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

BI'.Ri.NGUER
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la Medalla. de Sufrimientos por la
Patria. COI~ la pensión de 15 pesetas,
correspondientes a un día que sobre
vivió a la herida grave que ,recibió
del enemigo en la posición de M()Tro
Nuevo el día 15 de septiembre de
1925, perteneciendo al Gru.po de Fuer
zas Regulares Indígenas de ~felitla
númer,> 2, y a consecuencia de la que
falleció al siguiente día, y a la in
demnización por una sola vez de 1.000
pesetas (25 por 100 de su sueldo), en
total 1.015 pesetas, por hallarse com
prendido en el inciso a) de1 primer
caso del artículo cuarto y en el 1')
del artículo quinto del vigente reg;a
mente. de la precitada condecoración.

De real orden 10 digo a V. epa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

Seño!'" Jefe Superior de las Fuerzas
M:i'litares de Marruecos.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado ~or el General de división. don
Nicolás Rodríguez Arias y Carbajo,
el Rl'Y (q. D. g.) se ha servido auto
rizarle ll¡¡,ra que fije su residencia en
Cáceres. en c"ncepto de disponible,
surtiendo efeQtos admin¿strativos a
partir de la revista de Comisario del
presente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOllocimiento y demás efectos.
Dios l'uarde a V. E. muchos añOos.
Ma.drid 9 de octubre de 1930.

Señor Ca.pitán general de.la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

"CCI" •• 11II11Irf'
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guard~) ha tenido a biln conce
cer ti empleo superior ínm diato, en
propuesta orrlinaria de ascensos, a los
jefes y oficiales de la escala activa del
Arma de Infante1'ía que figuran en la
siguiente relaci6n, que prindpia por
D. Antonio Ugena Soler y termina
con D. José Rodríguez Castillo, por
ser los más antiguos de sus rcspecti·
Tas l'~calaa, tener vacantes pua ello y
encontrarse declarados aptos para el
ascenso, debiendo disfrutar en el que
le les confiere las antigüedades que en
la misma relación se les sefiala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto'.

10 de octubre de 1930

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BEUNGUU

Señor...

JlD.ACI6N QUE Sil: CITA

A coronel.

D. Antonio Ugena Soler, del regi
miento de Granada, 34, con la anti
güedad de 16 dé septiembre de 1930.

D. :Manuel González Alonso, del de
~furcia, 37, con la de 22 de septiem
bre de 1930.

D. Manuel Jiménez García, del de
Vergara, 57, con la de 22 de septiem
bre de 1930.

A teniente coronel

D. Justo Salvador Ucar, ayudante
d~ campo del General de la 14.· divi
sión D. Emilio Fernández Pérez, con
la antigüedad de 13 de seoptiembre de
1930.

D. Antoliano Pérez Gutiérrez, del
regimiento de Wad-Ras, 50, con la
de 15 de septiembre de 1930.

D. Ramón Babé y Ruiz de Porras,
con destino en el Consejo Supremo
del Ejército y Marina. con la de 16
de septiembre de 1930.

D. Enrique Cantallops Terradas, de
la zona de reclutamiento de Madrid,
1, con la de 17 d~ septiembre de 1930.

D. Manuel Pérez Rama, de la do
Alicante, 15, con la de 18 de septiem
bre de 1930.

D. Rafael G6mez d,1 Valle y Ro
jas, disponible en la primera región,
con la de 1<) de sq>tiembre de 1930 •

D. Juan Herrá Pereda, del de Me
lilla, 59, con la de 19 de septiembre
de 1930.

D. Santiago Arbex} de Inés, del 'del
Infante, 5, con la de 22 de septiem
bre de 1930.

D. Juan Ricart Much, de la zona
de reclutamiento de Lérida, 20, con
la de 22 de septiembre de 1930.

A capitán.

D. Salvador Castro Martínez, del
Grupo de Fuerzas Regula'1'eS de La
rache, 4, con la antigüedad de 12 de
septiembre de 1930.

D. Pascual Al'azuri Romeo. de las
Intervenciones Militares de Larache,
con la de 12 de septiem·bre de 1930.

D. Manuel Chamorro Martínez, de
la ;ecci6n cíclista de Ceuta, con la
de 12 de septiembre de 1930.

D. Juan Váz¡quez Miiíarro, del re
gimiento de Ceuta, 60, con la de 12
de septiembre de 1930. ,

D. Andrés San Germán Ocafia, del
de Saboya, 6, con la de 12 de septiem-
de de 1930. .

D. Jesús Garcla López, del de COa'
vadonga, 40, con la de 12 de septíem
bre de 1930.

D. José Merino Cisneoros, del de
Isabel n, 32, con la de' 12 de septiem
bre de 1930.

D. Facundo Galaraa Caravía, del

87

Tercio, con la de 12 de septiembre de
1930.

D. Laureano de la Torre Galán, del
de Córdoba, 10, con la de 12 de sep
tiembre de 1930.

D. Luis Lorenzo Lafita, del de
Barbón, 17, con la de 12 de ;eptiem
bre de 1930.

D. Manuel de Diego Muñoz, del de
Cádiz, 67. con la de 12 de septiembre
de 1930.

D. Antonio Maroto González, del
Colegio de Huérfanos de la Guerra,
con la de 12 de septiembre de 1930.

D. José Rodríguez Romera, de la
Academia General Militar. con la de
12 de septiembre de 1930.

D. Ricardo Carbajal ,Sobrino, del
batallón de montaija L~ Palma, 8,
con la de 12 de septiembre de 1930.

D. Luis Villaverde Lavandera, del
regimiento de Tarrag<>na, ¡8, con la
de 13 de septiembre de 1930.

D. Antonio Moreno Sánchez, del
batallón de Cazadores Simanca;. 8,
con la de 15 de septiembre de 1930.

D. Jacinto Calderón Rodríguez, del
regim:~nttl de Alava, 56, con la de 16
de septiembre de 1930.

D. Enrique¡ Letamendia Moure, del
del Príncipe, 3, con la de 17 de sep
tiembre de 1930.

D. Antonio Sánchez Chamorro, del
batallón de montaña Gomera Hierro,
11, con la d~ 18 de septiembre de
193°·

D. Félix García Serena, del regi-
miento San Fernando, 11, con la de
1 C) de 5e\1ti·. mbre de 1930.

D. José Nonide Vázquez, del de
\Vad-Ras, 50, con la de 19 de sep
tiemhre de 1930.

D. Jo·é Hen'dia Alvarcz. de las In
tervenciones :Militares de Tetuán, con
la de 22 de septiembre de 1930.

D. J osé Rodrígu~z Castillo, del re-,
gimiento de Córdoba, lO, con la de
22 de septiembre de 1930.

Mad·rid 9 de octubre de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
teni-do' a ·bien conceder .el empleo s~
perior inmediato, en. prO'Pues~a o.rdl
naria de ascenso, a los Ofl'Clal·es de
la ·e'cala de reserva de Infantería que
figuran en la siguiente relación, que
principia por D. Manuel Beza Come
saña y termina por D. Ramón Sobre
monte, por ser los más antiguos de
sus respectivas escalas, tenter vacantes
para ello y encontarse declarados ap
tos para el ascenso, debien<io disfrutar
en el que ·se les confiere las antigüe
dades que en la misma re'lación se
les señalan, y continuar los tenientes
sirviendo los destinos y comisiones
en que hoy se encuentran, excepto
D. Enrique Luelmo Fernández,. que
quedará dis.pc.nible forzoso en las is
las Canarias.

De real orden lo diR'o a V. F.. pa
ra su conocimiento y demás efect()•.
Dios guarde a V. E. muchbs a·fio••
Madrid 9 de octu.bre de 1930.

BUENGUIIt

Sei\or...
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"..
',ce'" ., caDlnerr. , Cría C'.'HIr

ANTIGüEDAD

DESTINOS

-.

Excmo. Sr.: Accediendo a ,lo ,ro
put'sto por el coronel Director de la
Escuela de Equitación Militar, y de
conformidad con lo prevenido en. el.
articulo 44' del reR'lamento de la ml.s
Ola el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bie~ disponer cause baja en el curso
de dicho Centro, como alumno, del
alférez del reRimiento Cazadores de
Almansa D. José Fontana Pérez, el
cual se incorporará seguidame.nte a.
su destino de plantilla. acom'paflado,
de su asistente y caballo, bacl.énd~se
los viajes y transportes necesarIOS por

Señor Capitán ·general 1ft la primera
r~gión.

Sef'lores Presidente del Conill~jo de
Admin'istra.ción d el ColegIO de
Huérfanos de Santiago e Inten'eft
tor genera.l de:! Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la proput'sta fo:
mulada por el Presidente de; C~:lI1seJo
de A<Lministración del ColegIO .d.e
Huérfanos de Santiagc, y el cert!fl
cado de reconocimiento facultatiVO
que a la misma se acom~aña, .el Rey
(q. D. g.) ha t~nido a bien ~tsponer
cause baja como profe;or en ~Icho Co
legio el capitán de Cabal1t'na D. Ra
món Moralt's Treviño, por encontrar
se comprendido en los preceptos. del
articulo 21 del real decreto de pnme
ro de junio de 19I1 (~. L. núm. 109)·

De real orden lo dIgo a V. E. pa
ra s.U conocimiento y demás efec;os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Mad'rid 9 de octubre de 1930.

BUPOUD

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a e;te Ministerio en 30
de septiembre próximo pasado, pro
movida por el sargento del regimien
to Húsares de la Princesa, 19·- de Ca
ballería, D. Francisco Alonso García,
en ;úplica de mayor antigüedad. en
su empleo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del re
currente por carecer de derecho a lo
solicitado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efedos.
Dio; guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

BERENGUElt
\

Señor Capitán general de la primera
cegión.BltUNGUD

DESTINOS

MATRIM;ONIOS

Selior...

ULACIOH QUE lE CITA

Capitanea.

D. Ma.nuel Moreno G6mez, del re
Rimiento de Luchana, 28, con dofta.
Maria de la paz Carranceja González.

D. Toribio Marco Jimeno, secreta
rio de causas de la quinta. región, con
dolia Felisa Salvo Martin.

Teniente••

D. Jacinto Bada Vasallo, disponible
en la primera región y en comisión
en el Servicio de Aviaci6n, con dof'la
Maria Mayayo Serralta.

D. Juan Riera Ferrer, del batall6n
Cazadores Simancas, 8, con dof'la Ma
ria de los Angeles Mayans y Planells.

D, Carlos Benavides ·de la. Pola, def
bata.l1ón Cazadores Barbastro, 4. cori
dofia Lucialla de 1& Pola y Martinez.

D. Ramón Gallo Ruibérriz de To-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
ceder licencia para contraer matrimo
nio a lo; oficiales de Infantería que
figuran en la siguiente relación.

De real orden lo di,go a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V .E. muchos afios.
Madrid 8 de octubre de (1930.

BDENOUD

Señores CalPitanelt genoerQ!es de la
primera y octava regiones.

Señor Interventor gent'ral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 'Por
resolución de esta fecha, i'e ha servi
do conferir el mando de la zona de
r~clutamiento de Oviedo núm. 46 al
coronel de Infantería D. Jacinto Fer

.nández. Ampón, disponible forzoso en
la primera región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año;.
Madrid 8 de septiembre de 1930.

,
to de Tarra.gona, 78, 'con la de _ de rres, del regimiento de la Reina, 2,
septiembre de 1930. con doña María de la Fue••anta Yo

D. José Hernández ·Godinez, del ba- lina Belmonte.
tallón de montaña de Barcelona, J, Mackid 8 de octubre de 1930.-Be-
con ,la de 23 de septiembre de 1930. renguer.

D. Carlos Jiménez Cordovilla, del
regimiento de Alava, 56, con la de
25 de septiembre de 1930.

D. Ramón Sobreme'n.te, del regi
miento de Isabel la Ca,tólica, 54, con
la de 29 de setptiennbre de 1930.

Madrid 9 de octubre de 1930.-Be
renguer.

D. Ricardo Ibáñez Hidalgo, del re
gimiento de Cuenca, 27, con la anti
güedad de primero de septiembre de
1930.

D. Francicso Mayor Segado, del re
gimien'to de ZaragO'Za, 12, con la de
6 de septiembre de 1930.

D. Claudia &llís Jiménez, del re
gimiento de Castilla, 16, con la de
7 de septiembre de 1930.

'D. Juan Torres Prats, del regi
miento de Inca, 62, con la de 1I de
6eptiem'bre de 1930.

'D. Enrique LueLmo Fernández, del
regimiento de Tenerife, 64, con la
de 13 de septiembre de 1930.·

D. Ignacio Sánchez Mora, del Iba
tallón de Cazadores. Cataluña, J, con
la de 17 de sepfiembre de 1930.

D. José Ruiz García, disponible en
la 2rimera región y en comisión en
la tunta Calificadora de destinoS' pú
Micos, con la de 1'1 de st1ltiembre
de 1930.

D. Da.lmacio Fernández Vázquez,
del regimiento de Isaibel la Ca.t6lica
númera 54, con la de 18 de septiem
bre de 1930.

D, Luis Soler~Espianl'ba Cánovas,
del batallón. de Oazadores de Ma
drid, 2, con la. de 20 de septiem,bre
de 1930. •

D. Jos". Nieto Juárez, del regimien-

,A teniente.

u:LACION QUE S& CITA

""'--. A capitán. .

~. llalbUel Beza Comesaña, ayudan
te de las Prisiones Militares de Ma
drid, c~·n la antigüedad de primero
de septiembre de 1930 . ~

D. Daniel de la Monja Peláez. de
la circunscripción de reserva de Vi
l1afranca del Panadés, 34, con la de
7 de septiembre de 1930.

D. Guillermo Navarro Marcos. de
la zona de reclutamiento de Va1en
cia. 14. con la de II de septiembre
de 1930.

D. Alejandro Lorenzo Iglesias, de
la circunscripción de reserva de Al
geciras, 15, con la de 17 de septiem
bre de 1930.

D. J015é Ramos Chiva disponible vo
luntario en la tercera región, con la
de 17 de septiembre de 1930.

D. José Boyero Mata de las Sec
ciones de Ordenanzas de1 ~iinisterio

del Ejército, con la de 18 de sep
tiembre de 1930.

D. Reyes de la Cámara Ramos, de
la zona de reclutamiento de Madrid
número 1, con la de 20 de septiembre
de 1930.

D. Porfirio Ruiz Alonso, del regi
miento de América, 14, con la de
22 de septiembre de 1930.

D. Antonio Luis Fullana, del regi
miento de Inca, 62, con :la de 23 de
septiembre de 1930.

D. Bartolomé Sánchez López, de la
ZOl1a de reclutamiento de Murcia. 17,
con la de 25 de septiembre de 1930.

D. Pedro Canto Avila. de la zona
de reclutamiento de Sevilla, 7, con la
de 29 de septiembre de 1930.

. i
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cuenta del Estado. Por el citado re
gimiento se dará cuenta directamente
a este departamento del oficial que
s.e, ,designa para su;tituir al causa
baja, o Se harán constar las causas que
impiden hacer el nombramiento.

De real ord~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá, efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~iadrid 9 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Capitán general de la sexta
región, Intendente general militar,
Interventor general del Ejército y
DirectO!' de la Escuela de Equita
ción Militar.

---s .t.
.'''CIIID de .MIII,erra

DISPONIBLES

Sermo. Sr.: Visto el escrito de
V. A. R. fecha 22 del mes próximo
pasado, por el que da cuenta a este
MinS-terio de que el comandante de
Artillería D. Eduardo González Fei
joo, de reemplazo por enfermo en esa

'región. s,, encuentra curado y útil pa
ra el servicio, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el citado jefe
quede en situaci6n de díspon'ible for
fozo en la misma en tanto que no le
cONesponda ,el" colocado.

,De real orden lo digo a V. A. R.
para '~u conocimiento y -demás efec
tos. DiD- guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 8 de octubre de 1930.

DAKuo Bauuoa

Sefíor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Sefíor Interventor general del Ejér
cito.

DOCUME'NTACION

Circular. Excmo. Sr.: El iRey (que
Dios guarde) ha tenido a bien' dispo
ner que el último pi.rrafo de la real
orden drcu1ar de :a8 de septiembre de
1939 (C. L. núm. 310) quede modificado
en el sentido de que los primeros. je
fes de 'os Cuerpos y dependencilaa de
Artillería! en que ~tén delPtim.dos o
agregados los oficiale& de compllCfllento
del Arma remitan a es~ Ministerio en
,101 días primero al 1'51 de enero' de
cada afio, la hoja anual regl'amelllta.-ia
de los interesados, CIOrresponctiente lII1
anterior, S'Cgún previene el ardculo 3S
de Pa reaJ orden circular de 31 de julio
'<Ie l88r, (c. L. núm. 340) pa.ralol jdes
y oficiales del Ejército.

lOe rea.! orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás· efectos. Dios
Ituarde a V. R. muchos afias. Madrid
8 de octu·bre de 1930.

~ftor...

10 de octabre de 1930

MATRLM\O NIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo 501i~

citado por el teniente de Artillería.
D. José Puertas Rico, con destino en
el regimiento de montaña núm. :a, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce~

derle licencia para contraer matrimo~

nio con doña Elvira Navarro Alvarez.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1fadrid 8 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la sexta
región.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido digponer que el corooel de
Artillería, en reserva en esa región, don
Francisco Lorenzo Martínez, se le abo
ne, desde primero del actual, .por el
Parque de armamento y reserva de di
ha Arma de esa región, el sueldo men
sual de 900 pesetas, Que le ha señalado
el ConS'Cjo Supremo de! Ejército y Ma
rina.

De real orden lo <tigo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
j."{uarde a V. E. muchos aftoso Madrid
8 de octubre de 1930.

BUENGUEJt

Señor iCapitán general de. la octava
región.

Sefíores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Mlarina e lnt«
ventor generaJ del Ejército.

SUPERNUM~OS

EJOOtllO Sr.: Conforme con 10 !Olici
tado por el capitán del ngim~ de
'Artilleria a pie núm. j, D. Juan Azpi
1"0% AzplroA el Rey (q. D. g.) se ha
se.wroo concedeor1e e1 pase a situaci6n
de wpemurnerariO sin meldo, con resí·
<tencia en la primera reglm, con arre
glo a los ~tes decretos de :J() & agos
to de 19'25 Y 24 de febrero último (Co·
lección Legismliw núm. 275 y DIARIO
OFICIAL núm. 45).

Die oreal orden ¡fu digo a V. E. para
su conOlCimi~to y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. mud10s aftos, 'Madrid
8 de octubre de 1930.

SefiprCa.pitán general ide 1a tercera
,regiÓl1~

,Sefio~s Ca"pitán general de ta primera
región e Interventor gene:rd del Ej&
cito.

Excmo. Sr.: Conform. een lo solié..
tado por c:l teniente de la Comandancia
de ArtilleHa del Rif, D. Jesús Sái_
rrrápaga Escandón, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el pase a sina
ción de supernumerario lin sueldo, coa
residencia en la S'Cxta región, en las
condiciones que determimn las reales
órdenes de 24 de febrero y 12 de mar..
últimos (D. O. núm~ 45 y 61);

De real orden 10 digo iI; V. E. para
su conocimiento y demás efect()S. Dios
guarde a V. E. muchos aiiOs. Madrii
8 de octubre de 1930. '

BJ:RENGUER

Señor Jefe 'Superior de las FuenIU
~{i1itares de Marruecos.

Señores Oapitán gooera} 4ie b gextIL
tTegi6n e Inte~q. Ceneral ..
Ejército.

•••

1'"* •••118I11I'II

ASCENiSO~

Sermo. S~.: Con.forme cen lo pro
puesto por V. A. R.. el Rey (q. D. g.)
se ha servido confirmar el ascenso a
suboficial ele complemento del Cuer
po de Ingenieros a los sargentos
S. A. R. Ser!l}o. Sr. D. Carlos de Bol"
bón y Orleans. D. José Núñez Dome
nech y D. Martin Colotll Vidal, d~'
cuarto rej."{imiento de Za'Padores MI
nadores, disfrutando en su nuevo eJll
pleo de la anügüedad de 6 del actual.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y detl1ás efectos.
Dios guarde a V. A. R. lIluchos afios.
Madrid 9 de octubre de 1'930·

DAILUO Barauoea.

Señor Ca.pitán genera' tk la cuarta
regi6n.

•••
tlt....1I .......

MATRIMONJóíl

Excmo. Sr.: Ac:cedie... . 10 !Olití
tado por el .teniente, di.,mb1e for.o
so et1 esa regiÓl1~ y preando tema.
en)as Oficinas de la r....lencia de 1lIII
misma" D. Antonio F~ -Arjooa,
el Rey (q. D. g.) ha~ a bien ex-
cederle licencia para coaII'&er' matriftD
nío con dofia Mara dd !lagnrio lil
lalftos Solana L6pez, • eeuerdo OOD
lo pn!venido en el real *«eto de ~
de abri>l de 1934 ,(C. L. 1ÑIIl. 196).

De real orden lo digo. V. E. pua
su cqnocimiel!1to y dem~ efectos. DiCle
R'uar~ a V. E. mucho. alos. Madrti
8 de octubre de 1930.

BIUNG"OD

,Seflor Ca1lÍtán general .. la tercera
región.
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INCORPORACION A FILAS

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de 10 dispuesto en el capítulo XV
del reglamento para el reclutamien
to y reemplazo del Ejército y en el
arto 3.° y ~ .gunda de las disposicioo.1les
ad:ciona1es del real decreto de 20 de
agosto pasado (D. O. núm. 286), el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner So/' incorponen a filas 35.334 reclu
tas del servicio ordinario pertenecien
tes al cupo de filas del reemplazo de
1930 y agregados a·l ·mismo, de los
cuales son destinadcs 16.000 a Cuero
pos del Norte de Africa y aestaca
mentos del Sab3.ra y 19.334 a los de
la Pmlnsula, islas. adyace·ntes e In.
fantería de Mari... a, primera mitad y
primer tercio, respect:vamente, de!
cupo de ñlas fijado por real ord.en
circular de 30 del anterior (D. O. nú.
m~o 222). Es -asimismo la· vol1untad
ele S. M. que en las ()peraciones neo
nesarias a tal fin, además de lo que
preceptúa el mencionado reg.lamento,
se observen las reglas que a conti·
nuaci6n se exrpre6an, :

Primera. Distribución del cotltin.
gente :Y destino a Cuerpo.-La dis.
tribuci6n, de 106 reclutas Se efec·
tuará de cvaf()'1'midlKl con los es.
tados que se ineerta.o, a continua
ci6n de esta circular, de los cua.
les el número uno expre5a los re.
clutas que cada Cuerpo <> unidad de
be recibir paro:!' 6Í y para las '\lnida.
des afectas que no se nutren direc.
tamente del reclutamiento; el nú
mero dos e5ipecifica, por il"('giones,
los que deben ser destinados k Cuero
poe de la Península, Bal~r~ 'Y Ca.
narias; ,los 'jlÚInlerOS tres. y cuatro loe
rec1utae que cada regi6l1 ha de fa.
cilitar a los Cuerpos de la. par.
nicioDee permanentes de Afrlca ., ..
número cinco los que las Cajas de.ea,.
narias han de proporcionaT para la
serci6n afecta a la Compañfa di&ci.
plinaria y para 106 destacaD1lentO& del
Sahara.

Los Capitanes generalee de lal. re
I::iones. con preuncia d'e dichos elta.
dos, fijarán desd~ luego el n,úm!ro
de rec.ltlta~ que 1a6 Cajas de su iu.
risdicci6l'l han de destinar a los di.
vereos Cuer,pos. Los jefies de Caja
pl"oceder#.n a preparar el destino
ele 10s reclutas a ~os diferentee
Cuenpos y unidade~, atendl!ndoee, a,l
efecto, a las normh que seguida
tnJente se eXlpono&n, teniellJdo eont81di.
do que tal operad6n ha de hallaTse
terminada antes de. la fe.cha de la
concoentralCi6n. que ee la que, para

Señor Capitán general
región.

Señores Capitán general de la tercera
región, Director de la Academi:<! Ge
neral Militar e In:erventor genera!
del Ejército.

guarde a V. E. muchos alioSl. ~drid 1cada caso, fija la regla segunda de
8 de octubre de 1930. ~9ta circu'1ar.

. a) Como regla general, y siempre
que la; condiciones de ta.Ua y oficio
de los reclutas no aconseJen otra co-

de la quinta sao serán desti·aado& los nú:neros más
bajos <!>el cua>o die filas de la Pení,n
sula e islas adyacentes a las guar
n:cic,nes más distantes de la residen
cia de la Caja de recluta y los más
bajos del CUJPO de Afr:ca a las cir
cu·nscripciones de Melilla-Rif, y los
más altos a las de Ceuta-Larache.

Los reclutas de Canarias se desti·
narán a los destacamentos del Afri·
ca Occidental y de los Cuterpos y
unidades 9.e aquellas islas, con arre·
glo a las siguientes noOrmas:

Los números más bajos se destina
rán a la secci6n afecta a la compa
ñía disciplinaria, y los siguientes,
hasta completar el cupo fijado, a los
destacamentos del Sahara, quedan
do agrt'gados a los Cu~rpos del A~~
chipiélago que determme el .C.apl
tán general, en los que reCIbIrán
la instrucci6n militar, incorporán~

dose de ellos los necesarios ¡para
cubrir el efectivo de aos aJup.idos dee
tacamentos y permanecie~do 10' de
más en loe r4!petidoe Cuerpos para
reforzar, cuando eea pr~so, aqu~llos,

o cubrir bajas en los mismos.
b) Los reclutas que se de.stineD

a los diferol!'ntes Cut'rpos v unIdades
Ee procurará cumplan las condi.
ciones y requisitos que marca el
reglamento de Reclutami~nto en sus
articulos 354 y 356, espeCialmente eD
este último, debiendo los jt'fes de las
Cajns atender las necesidades ele 1041
Cuerpos, quS deberán expon~r los je.
fes de éstos a sus respectivos Ca·
pitanee generales (art. 3551.

c) A las tropas de montaña se
destinarán reclutas de reglones mono
tañosas entre los que debe haber
cuatro herradores por batall6n; a las
secciones de la Escuela Central de
Tiro, los que tengan oficios de con·
ductores automovilistas, mecánicos,
ajustadores, mecan6grafos, carpinte
ros, forjadores!. herreros, .t~rneros,
impresores, caJistas, electnclstas y
albañiles. j a las Acadlemias y demá.s
Centros die instrucci6n, reclutas que
sepan leer y escribir, procurándose
que la mitad de ellos tengan alguno
de los oficios de camarero, ch6fu,
dectricista mecánico, carpintero, eba.
nista, impresor, cajista, carretero,
zapatero sastre, cocmero, albañil o
barbero;' a las .Secciones de Orde·
nanzas d'el Ministerio del Ej~rcito,

los comprendidos en las realt'6 ~~.
denes que oportunamente se remltl·
rán.a los ¡Capitanee generales, y, ade
más, en caso necuario, los que 1"
Caj" desiRnen. par,a co.mpletar. el
cupo fijado a dlcba& SeCCIOnes, SleD
do precieo que unOlY otros eepan
1eer y escribir; al regim,iento de
Pontoneros, reclutas que se¡pan na·
taci6¡l; a 1as compaflías de .marl
reC'1utas de ¡las Cajas del lltorlJ
con oficio apropilKlo a la misi6n que
en filas tienen que cumopli,r; a ',toe
r·egi,mientos de llIlfanteda de Mar!.;
na, redutas de las Cajas del litor.....
con talla. die 1,6~0 metroll; ..1 re- .
gd'miento de Radloteilesrrafía y Au- .

•••

VUELTAS AL ·SERVICIO

IICCI••' R'Clutl"" I I...rlceltn
DESTINOS

BJ:UNG11Ilt

Seior Capi1lí.a ~raJ de la octav;.
región.

Señores Capltán general de la quinta
región e Iaterventor ger.teral del Ejér
oito.

SUPEltNUMERARíIOS

Excmo. $r.: Como resultado del con
curso anunciado por real arde". circu
lar de 24 die juUio último (D. O. n'lÍme.
'ro 1(6), patr'& pravt'er una vacante de
teniente de Infanterlla, auxiliar de pro·
fesor del Grupo de Educaci6n Física
que existe ea la Academia Get:1te·ral Mi
litar, el R~ (c¡. D. g.) ha tenido a bien
4.etignar PIIIl"Il ocuparla al de ditho em~
pleo y Arma, .n. Allbcrto de Melgu. '1
Sánchez llora'te, COI1 desotil1O aetuadmen·
te en el rerimiento de Infal114erla Sevi
11. l11,úm. 33.

De real ReD 10 digo a V. E. para
su C<lIfOCi~t•.1 demá, efectos. Dios

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 23 de septiembre próximo pasado,
dando cuenta a este Ministerio de que
el teniente de Intend'encia, D. Ram6n
Alonso ,¡r.5tébloeZ'1 dercemplazo ¡pot
enfermo en esa región, se halla en coo...
diciones de pre!Vlar servicio, el Rq (quc
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
.Ia vueJta a actiTO dcl referido teniente,
conforme determillQ la real orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (c. L. núme
ro 101), quedando disponible f"noso en
Jia misma re,.i6n, hasta que le corres
ponda ser c~ocado, con ar·reglo a lo
di~puesto en el real decreto de 24 de
~ebrero 61tim. (D. O. mím. 45).

De real Ord<ll11 lo digo a V. E. para
su conocimieato y demás efectos. Dios
guarde a V E. muchos aiios. Madrid
8 4le octubre 4.e 1930.

Sd\or Capi'iÚl. «eueral de la primertl
~gión.

Sellar Inten-eator general del Ejército.

'Excmo. Se.: A~ieOOo a 10 solici
tado por el teaiente coronel de 'intenden
cia coc. destino en la Jefatura de Tr.iIls
portes y otrOli servicios de La Coruña,
D. Policarpo Ruiz Bona. el Rey (que
Dio~ guarde) ¡e ha servido concederle
el pase a la situación de supernumera
rio sin sueldo, COn residencia en Zara
goza, con aITq!;lo a lo dispuesto .er: el
real decreto de 24 de; febrero ultimo
(DI....RIO OFICIAL núm. 45).

De real ordcc' 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 4e octubre de 1930.
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temovilismo, al Establecimiento In
4h6triail de In,genieros, a las Bri
cadas Obl'eTa y Topográfica de Es
.do Mayor y Topog,ráfica de !:J
,.nieros, a lu tropas de Aerostación

. y Aviación y aJ Grupo de carros de
.ombate ligeros, eerán destinados en
primer término, los reclutas nomi~al_
mente relacionad06 en la real orden
que en breve recibirán los Capita
.es generales, y que serán ]os que
ciichos Cuerpos propong-an en ]a for
ma que previene el artículo 352 de]
reglamento de Reclutamiento y la
real orden circular de 22 de noviem
bre de r926 (C. L. núm. 408) por
reunir los requisitos y aptitude; que
en estas disposiciones se citan; com
pletando, en caso preciso, las Ca
jas, el cupo que a tales unidades se
asign'a con los que sin figurar en las
antedichas relaciones cump]an ]135

condiciones que erigen la mencio
nada real orden y los artículos 354
y 356 del repetido reglamento. A los
regimientos de Ferrocarriles se des
timarán los reclutas que, por reunir
las condiciones que marca el artícu
lo 353 del reglamento de Recluta
miento, proponga la Jefatura. del
servicio militar d~ Ferrocarriles, y,
en su consecuencia, se induyan en
l~ real orden, que, con 131S instruc
ciones convenientes, se comunique a
los Capitanes R'enerales.

d) Los destinos de reclutas de real
orden a que en el anterior apartado
le alude, no surtirá.n. efecto s.ino en
el. ca~o de que les. haya correspon
dido Integrar el primer llamamiento
del cupo de filas de la Península' si
les hubiera correspondido formar ~ar
te del primer llamamiento del cu«>0
de Africa, serán destinados preferen
temente los propuestos para el regi
~i~nto de Radiotelegrafía y Automo
VlllsmO, tropas de Aviación y Briga
da Obrera y Topográfica de Estado
Mayor, a. las unidades que estos
Cuerpos tlellen destacadas en Africa'
a los Cúerpos de Infantería, los dei
Grupo de carros de combate ligeros,
y a los batallon·es de Iqenieros los
de Ferrocarriles, Aerostaci6n Esta
Iblecimiento IndustriaJl y Brig~da To
PQgráfica de Ingenieros.

e) I:-os. reclutas que se hallen en
fiIlas sirViendo como voluntarios y
que, como consecuencia del sorteo
les haya cabido en suerte formar par:
te del cupo de Africa, se.rán desti~
nados, los pertenecientes al regi
~i~nto de Radliotelegrafía y Automo
vlhsmo, tropas de Aviación y Briga
da Obrera y Topográfica de Estado
M~yor, a l?s destacamentos que estas
u~l1dades tIenen en Africa, y los que
'lurvan en las demás unidades a
Cuer¡pos de Africa del Arma de pro
cedencia, para que pueda s~r utHi.
zad'a la instrucci6n recibida y a cu
yo fin, 10oSo je!lee de las Caj~e sOllici
tarán de los respectivos Capitanes
ge!lerales den l!ls 6rdenes de a.lta y
baja correspondtentes.

/Loe vOil'U,ntarios a quienes l-ello haya
cor.nespondl(!1O formar ,parte de los ou"
pos de filas de la Península o de ins
trucci6n continuarán perteneciendo a

. los Cuerpos en que prestan servicio.
A los reclatas excluidos del sorteo
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. ,-
por servir en fila15 CODl() - volunta
rios, se les coneiderará para todos los
efectos como perteneciendo al cupo de
filas de Africa o P1en.ínsu'l:a, y segui
rán en el Cuerpo en qUe sirvan, y
a ]os excluídos del sorteo por haber
prestado servicio como voluntarios
un año como mínimo y estén sepa
rados de filas, quedarán afectos al
cupo de instrucción y con este cupo
serán destinados al Cuerpo en que
prestaron servicio.

f) ,Los que sirvan en los regio
mientos de Infantería' de Marina y
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infanteria del Ejército, a cu
yo efecto los jefes de ]as Cajas lo
oomunicarán por conducto re¡;¡lamen
tario a los Capitanes generales de
los respectivo.s departamentos marí
timos.

g) Los presuntos desertores del
cupo de filas de Africa," se distri
buirán proporcionalmente entre to
dos los Cuerpos. que sean llutri
dos por la respleCtiva Caja, y los
del cupo de filas de la Peníne.u
la serán destinados precisam'f'üte a
Cuerpos .de la región a que perte
nezca la Caja,' según dispone el ar
tículo .339 del reglamento; tramitán
dose en ambos casos por jueces per
tenecientes a los Cuerpos en que sean
alta, 106 expedientes por falta de
concentl'ación que en dicho artículo
se ordena. A los regimientos de In
fantería de Marina no se destiuarán
reclutas presuntos deserto,res, ni los
que, a.l ser reconocidos en las Cajas,
resulten presuntos inútiles.

h) A los reclutas del CUlPO <Ire filas
que tengan io¡¡coad<l ex.pediJente para
la concesión de prórroga de ¡primera
dase por causas sobrevenidas, se les
continuará la tramitación por el Cuer
po <h! Africa o de la Península a que
sean destinados, según di$pOne el
artículo 338 del reglamento de Reclu
tamiento.

i) Los reclutas del cupo de fi]as
de Africa que hayan perdido un
hermano() o hermanastro desde el
año 1909, en· las condiciones previs
tas en la real orden circular de 10
de ener!' de 1914 (C. L. núm. S), o
le ~ncuentre en, situaci6n de des·
aparecido, serán destinados a un
Cuerpo de la Península .pr6ximo a la
residencia de sus pad.res, siempre
que acrediteil talee Clfcunetandal
m4!diante certificado ·expea.do pGI: el
jete del Cuerpo o depend~nc;a e'I1 que
prestaba servicio el causante de la
excepci6n, y sea el primero y dnko
hermano que disfruta de este benefi·
cio, requisito este último que ee justi
ficará mediante certificado expe<Wlo
por el Ayuntamiento en que el .r
mano fallecido y el recluta llamado a
concentraci6n hayati sido alts.tadoe;
debi~ndose hacer constar en dicho do.
cumento el nombre de 101 hermanos
¡ncluídos en alistamientos interme·
dios que hayan sido dedarados úti·
les para todo serviQo, con expresl6n
del reemplazo a que pertenecen. Los
jefee de las Cajas de reclu~ como
probarán· por los antecedentes qu~ en
ellas obren, s.i disfrutal'Oll1' o no de
este beneficio, y les darán, en IU
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con~~cu~ncia, el deetino que proceda.
De igual beneficio disfrutarán los

que tengan un hermano procedente
del r~clutamiento sirviendo forzosa
mente en Cu~rpo de ]a guarnición
permanente dle dicho territ<lrio, los
cuales quedarán. agregad06 a un Cuer
po de ]a Península hasta que el her
mano sea licenciado.

j) Caso de corre~Dder servir
en Africa a dos hermanos, será 9.ei
tina¿o a dicho territorio el que vo
lunNlriamente lo MUcite, y de no
existir acuerdo, el q:¡e haya obtenido
número más bajo; el' otro cumplirá
el servicio en, la Penín'!!ula.

k) EJ IeXCe!lo o falta de recluta6
en las Cajas en relación al núme
ro d~ l,os qlle se les fijan para dis·
tribuir, lo prorratearán entre loe
Cuerpos de la Península e islas a
que nutran.

Segunda. Concentración.-Los r~

c1utas a quiJenes les haya correspondi
do Ser destinado,. a los CueJ"P'C's de la
Península e islas, $e concentrarán en
Caja los días 26 y 27 del mes ac
tual eoa todas las regioo.es y dis
tritos.

A los que les haya corI'espondido
serv.ir en- Marruecos, Compañia Dis
ciplinaria y destacamentos del Saha
ra. se concentrarán en Caja los dlas
que a continuaci6n se indica'!: los
dla.s 26 y 27 del actual, 105 de Ca
naria.s.; el día 30, loe die la segun
da regi6n.; e] 31, los de la tercera re
gi6n; el primero de noviembre, los
de la cuarta región; 'el 3. lo~ de la
quinta regi6n,; el 6, los .de la' prime
ra regi6n; el 7. ]os de la sexta re
gi6n ; el 9, l<ls de la séptima regi6n;
el ID, los de Baleares, y el 11', los
de la octava regi60.

Los jefes de las Cajas de n-c1uta
comunicarán con la debida anticipa-'
ci6n a los al caldee, a fin de que és.
tos lo haga,", saber a ]os interesados,
el ata que cada recluta, de los que
residan en la respectiva población,
debe v~rificar eu presentaci6n en la
capitalidad de la Caja.

bl Los voluntarios v cla!;es qu.
no 'hayan de cambiar de destino n.
se incorporarán a sus respectiv·as Ca
jas, pero si les hubieee correspondi
do servir ea Africa, se prese>nJaráa
en la. Caja 111M pr6xima a. la resi.
dencia del Cuerpo en que Sirven, en
la flecha antes indicada, a cuyo fin
los Ca,pitanes ~eralles, a petic:6n de
lO!! jefes de dichas Ca.jas, darán la,
6rdenes oportunas..

c) L06 viajes :necesarios para la
concentración en las Caj¡¡.s serán por
cuenta del Estado, observíndose pa
Ta los pasajes 'el1asutom6vil lo pre
ceptuadl()¡ por la real orden circulat'
de 30 de ju,lío de 1927 IC. L. nti.
mero 314): siendo socorridos los re·
cluta-s dude que sllJ1~an de sus cu..,
hasta tel dla que veIlfiquen. eu ip.rese.a·
tación al j·efe de la Ca'ja, COIl1 1,25 pe
setas dJarias, según determina el ar
tículo 335 del reg'1am~nto de Recluta.
mlent». •

d) Los recluta. serán alta e~ las
Cajal el día qU! hagan IU pres~nta
ci6n en ellas, y cauearl.n baJa en 1..
milmu el ft que, con. arreglo a los



nlSPectivos cuadros ~e marcha. de
ban efectuar su incorporación a IU
Cuerpo. Durante dich'06 días percibi
rim- como único socorro dos pesetas
dia'fias, que les serán abonadas pOI
'las Cajas y reclamadas elI1J los extrac
tQS corrientes de las zonas de que
orgánicamente formen parte. no pa
sándose, en consecuencia. cargo a
los Cuerpos por tal concepto.

el Cuando en la poblaci6n de re
sidencia de las Cajas hubi~e Cuerpos
~l'ctivos que pudieran confeccionar las
comidas, se les facilitarán a los re
cIutas concentrados que lo soliciten,
abonando su importe en el acto del
suministro, las Cajas con cargo al

'socorro a que hace referencia el an-
terior aq¡artado dI.

f) Los reclutas que, en uso de :a
autorización que les concede el ar
tículo 334 del reglamento de Recluta.
miento, en lugar de presentarse en
la Caja de reduta a que pertenez
can, lo efectuen en la de su resi
dencia, serán soco.rridos por esta úl
tima en la forma prevenida. DichOl
devengo& serán reclamados por nota
4lSpecial en el extracto de revi.ta de
la zona a que cone.ponda la Caja
4lue los facilite, la cual. en su Yinud,
no remitirá los justificantes ni ·pasa.
rá cargo a entidad alguna.

Co'n el fin de que la zona a que
pertenezcan estos reclutas sepa el
día en que debe darlos de baja, 1..
Cajas que los reciban y socorran da
rán cuenta con urgencia a aquélla de
la fecha correspondiente al último
día por el que vayan socorridos para
que en las filiaciones y en las' rela
ciones nominales que se entreguen a
los jefes de ¡partida puedan hacerse
las oportunas anotaciones de baja en
la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados
que resulten cortos de talla y a los
presuntos indtilespor enfermedad o
cHfectos físicos incluídos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicalf4n
los preceptos del arto 341 del regla..
mento -de Reclutamiento.

L06 reclutas presunt06 inátiles del
capo ~e Afriea, no verificarán supre.
sentaC1Ó!1 en eJ. Cuerpo a qUIe fueren
destinados hasta que por el T,ribunolll1
midico militar de la regioo se re.
nelva la propuesta de inutilidad in.
psacd?~ entre tanto, en. 10al H~i.
tl!'les mlhtar-es que designen 1011 Ca
pitanes generalee o quedando agrei"a.
dos a transeuntes, Ilegún ddepbne el
elQ)resado artfculo 341 del repetido
reglamento.

h). Durante los día. de Concentra
ct6n los jefes de las Cajas rectiflca
rin 1st tallas, profe.iones u oficiOl
que figuran en lu filiaciones, y, como
cenBecuencia d,. ellQ, conftrmar4n o
rectifiea.r4n 101 destino. que provisio
nalmente hubieren' a.ignado a cada
recluta. adjudicando 101 destinos d.e.
finitivos al dfa .Iguiente de terminA
da la conoentraci6n, para ~os reclu.
tas que les correlllPon<la tervlr en
Africa, y el día 28 d.el actual a los
que hayan d'l! de.ctuarlo en los Cuu.
pos. de la Penínlu'la, Bdeares· y Ca~
nanal. '\

,Tercera. l11C1J'#()r'aeM" a los C"'r'-
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'I0s.-a) Los traneporte. terrestres y
marftimos de los reclutas destinaodos
a Cuerpos de la Península, Baleares
y Canarias serán ordenados por los
respectivos Capitan~s generales, en
los días 29 y 30 del corriente mes,
verificando su incorporaci6n desde el
día 28 los destinados a Cuerpos que
resid'alll en la misma población que
la Caja o a la proximidad a ella,
o los que por su red,ucido núme
ro ¡puedan utilizar trerues ordina
rios, siempre que esto no perturbe la
normalidad de 106 transportes. Se uti
lizarán trenes militares y ordinarios.

b) Los reclutas destinados a Afri
ca embarcarán en los puertos y
fechas, y serán transportados en los
vapores correos y eXtraordinariOfi de
la Compañía Transmediterránea, que
fija el estado núm. 6.

Los recl';tas diesti.nados por las Ca
jas a los destacamento.s de Afdca
del regimiento de Radiotelegrafía
y Automovilismo, ' tropa-s de Avia
ci6n y Brigada Obrera y Topográfica
de Estado Mayor, se incorporarán di.
rectamente a. los indicados destaca
mentos, remitiéndose las filiaciones a
la Plana Mayor de los referidos
Cuerp06 en la Península.

c) Los Capitanee generaJee que
dan encargados de organizar el trans
gorte de los reclutas de su regi6n
destinados a Cuerpos de Africa, des
de la residencia de la Caja de recluta
al puerto de embarque, poniendo en
circulaci6n los trenel militares neo
cesarios, utilizando los ordinarios
que sean precisos a 101 distintos gru
pos p3lra que marchen desde la re
sidencia de Jas Caja, a las estado
nes de empalme y contínl1en en los
trenes militares organizados o direc·
tamente a 101 puertos de embarque,
donde deberán llegar con la antici
paci6n necelaria para que ,puedan se
guir el viaje en los vapores correos,
que tienen eu salida de los puertol
de M~laga, a las 21; de Almería

t
a

olas 20 horu; de Algeciras, a ....
IS, y de Cádiz. a lu 2'3; o en '106 ex
traordinarios, que Mlldr4n normal-
mente a lal 20 hor... '

Ea!, el cuo de que, ~r teaD1pC)1'1Ües
u otras caueas imprevJ4t31l, nl) zarpa
sen lOto yoapores los día••e4alados en
el menCionado oeetlado n11m. 6, 106 Go
bernadores militares de los puertos
de embuque Jo cODJ1JIDkantn dkec
tamente al Capit41l goeneral '1M la r.
gi6n correapondiente para que retra..
loA salida de sucesivol contingentes, a
fin de eritar en aqdUos ,la acumu'Ja.
oi6n. exe:esiva de l'eclutal que dlficul
teJu alojamieDto.
.os redutlla qUIe, por haber q,ue

dado reza.gaidOl oC ,por otrae causas, no
puedan embarcar en 101 puerto. "
dfas seaalados, 10 ef4ICtuartn en 10.
vapores correos.

d) A 101 NClutas t'tanaportados
en, trenes mlHtare. y en los vapores
co-rreos de Afdea.t3 lel facllitar4 pRO
y ranchos en· frío o en calien,te, ea
la form'a. que los Capitanes genoera
les de las region" estimen conveaien
te, para que quede" atendida esta neo
ce~~¡bl't .

El Capitán genera] de la elegunda
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regi6n proveerá en lo referente a la
alimentaciÓD a bordo d. los c(lonnn
g1entes trac6portados a Larache en·
barcos extraordinarios. debiendo la
Ccmpañía Transmooiterránea propor
cionar los útiles necesarios para con
feccionar las comidas, facilitándose
por los Parques de Intendencia los
artículos de suministro }' carne fres
ca necesarios y ,la en conserva sl1fi
ciente para atender a posibles cun
tingencias, así como también los ran
cheros que se consideren indispensa
bles. La«¡ citadas autoridade6 ordena
rán, a la vez, que embarqlte un. mé
dico militar con el personal auxiliar
nece6ario y material quirúrgico para
la asistencia en enfermedade6 o acci
dentes.

A los aludidos contingentles de re
clutas se les' proveerá por la Caja de
plato y cuchara, advirtiéndoles que
quedan obligados. a entregar tales
efectos al presentarse en el Cuerpo
o a reintegrar su importe. si los pier
den () deterioran. Los Ca;pitane5 ge
nerales d.ispondrán que las }U<:ltatl
negi<>nales de Vestuario distnbuya-n.
entre las cajas de recluta las canti
dades de dkhos efectos· que sean ne
cesarios, de las que tenogan en sus a.l
macenes, o retinindolas de los Cuer
po5 de la región, si 11\0 bastaE'Cn. Por
6U parte, JOI Cuerpos a que Sle in
corporec los reclutas eo.Hregarán a SoUS
respectivas Junta' regional de Vestua
ri.o taMOS platos y cocbarM de 10Q6 que
teD.gan n'ulevos en SUtl almacenes, co
mo ;)os que hayan llevado los reclu
tas, con objeto de que cuando tenga
la Junta region.al reunidos todÓ5, 101
remita per transporte ordinario '1
cuenta del ~ado a .las a:egiooa:bes
de procedeacia para que los reingre
sen en. sus almacenes o :ros devuel
van a· 10sCUlerpol que loe 'Proporcio
naron'. Para todo cuanw se reñoera a.
la ·remisi6n y 1"eintegro de "tos efec·
t~s, quedan autorizadaAI laa ¡untu
regionales 'Para- comunicarse ehrecta
DJIl!nte basta llega'!' a terminar 1118
operaciones 114tedichu.

El importe de los sumini.tros que
se efectúen durante 101 tranlportet
marftimos y terrestres .er4n aboDa·
dos en met4lico por los iefes de p~
tida, para lo cual 1.. Cajas les en·
tregar4n los .ocorros correspondien
tes, con cargo a 101 a que 8'f> refi~ el
apartado d) de la regla segunda de
eeta Circular.

Los jeftil de partida diltribuLr'.
diariamente aJos reclutas el eobran
te del eocorro que pueda resultar a
cada uno despds de abonado 10 que
se lee sumim~stre por alimentación.

Si fIlor causa de fu~na mayor at.
¡un. partida no. pudiera llegar .. III
d.tino 1'" 1:1 fecha calculada. la auto
ridad militar correspondIente de la
,poblaci6n donde quede detflnida oro
(lenar4 que por un Cuerpo activo .,
entrell'ue al jl'!ftl de ella tantos lOCO'
rros de dos pesetas por reduta como
días transcurra.n huta lIt 13re!lt.nta
cl6n en el. Cue'rpO de deetino, reco
giendo recibo, que, justificado con ,. '
orden de dicha autoridad, cursar' ..l'
in.dicado jefe directamen·te con cargo
al mencionado Cuerpo, 1,>ara llU abOno
inmediato por éste.
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e) Loa Capitanes generales orde- -que todoa 101 reclutas se enteren del) b) Los Cuerpos no reclamarán el
lIJarán se remitan a la residencia de destino que a cada cual se haya otor· importe de la primera pUe6ta a 101
las Cajas de recluta las mantas que gado. PaIla ello entregarán a 106 je. presuntos inútile6, ,ni la entregarán
consideren indispe.nsable6 para 101 fes de partida relaciones nominales a éstos hasta que sean declarados de
reclutas de6tinad05 a Cuerpos de de los reclutas que conducen, con finitivamente útiles.
Africa y para los que deban servir en expr~sión del destino de cada uno, Las prendas de vestuario civil que
11 Península e islas, que, por la du- poblaci6n d'Onde reside el Cuerpo a lleven 106 l'eclutas a 6U incorpot:a.
raci6n de loe viajes o imposici6n del que haya de incorporarse y la ano· ci6n a los Cuerpos se desinfectarán
clima de las localidades que hayan tad6n de si se le ha facilitado man- y se depositarán en e'l almacén de
de atravesar, las necesiten, bacién. tao pl.ato y cucha.ra, así como tam- 106 mismos, excepto 136 interiores,
dolo constar en las relaciones no- bién se especificará el día en que que podrán seguir usando, si así 10
minales que se entreguen a los je- causan baja los individuos en la Ca· desean, pero también; desinfectadas
fes de ,partida, así coml() en las que ja y alta en su Cuerpo. También en- previamente.
se remitan a los Cuerpos de destino; tregarán a dichos jefes de partida el Los jefes de los Cuerp06 remi·
cuidando la. de las Cajas de hacer las hojas de ruta, en IlllS que indi- tirán a este Ministerio en la última
saber a los reclutas que contraen la oarán los socorros facilitados, a que decena de noviembre próximo los es
misma obligaci6n a que antes -se ha· se refiere el apartado dI de la regla tados que previene el artículo 37:1
ce referencia, respecto de 106 platos segunda de la presente circular, y el del repetido reglamento.
y cucharas; observándose las preven- día hasta el cual inclusive corres- d) Los Capitanes generales de las
ciones y formalidades que determina panden. regiones, Baleares 'Y Canarias y Je-
la lI'eal orden circul.ar de 16 de ene- Tod06 106 indicados datos 'Serán fe Superior de las Fuerzas Militares
ro de 1921 (D. O. núm. 21). dad06 a conocer a los rec,lutas por los de Marruecos, dictarán y remitirán

f) Tanto para el transporte por jefes de partida, quedando ést06 úl- a este Ministerio las in~rucciones

ferrocarril como durante la trave-I timos obligad06 a entregar 106 men- que estimen precisas para el cum
sía marítima, irán las expediciones cionados documentos a los jefes de plimien.to de la presente re~.l "rden;
conducidas por oficiales y clases en los respectivos Cuerpos. Iresolverán cuantas dud86 se presen
la forma siguiente: hasta 50 hom- Además, las Cajas enviarán direc-, ten, a no ser que por su importancia
bres, por un cabo o un sargento, se- tamente a los Cuerpos copia de los consideren ¡preciso comunicarlas a
gún su importancia numérica j de 50 antedichos d·atos y documen·t06, sin ¡este Mi':;'isterio; soccitarán .de 105
a 100 hombres, por un sargento y un esperar a la remisión de la6 filia- Gobernadores civiles se inserte esta
cabo; de 100 a 250, por un, eñdal, ciones, en las que, no obstante, se circular en 106 Boletines Oficiales de
QIIl sargento y dos cabos; de :zso a consignarán las fechas de baja en la las respectivas provincias, con obje
500, por dos oficiales, dos sargentos I Caja y alta en los Cuerpos y 106 to de que llegue a conocimiento de
y cuatro cabos, y pasando de 500,' socorros que hayan facilitado. todos los interesados j tendrán muy
el jefe de la expedici6n será un ca· gl Los jefes de las Cajas da-rán presente todo cuanto se previene en
pitán. Esta!! partid.as conductoras cumplimiento exacto a los arUculos el capítulo XV del re¡¡-lamento d.
:rendirán viaje donde termine el 370 y 37:Z del re¡¡-lamento de Reclu- Reclutamiento y !elevarán. a este Mi·
transporte en l~s trenes milit~re6 o tamiento, debiendo los jefe.1l de ~os nisterio, en l~ primera quincen,a de
vapores, y los Jefes de las mIsmas, Cuerpos nombrar personal que reCIba diciembre, el resumen y observaCIones
al tomar el mando, s~ ~a:án a re· a 1'05 recluta~ a ~u, l1egad~. a que se refiere el ardcul" 373 del
conocer por todos lo~ .mdlvlduos que Cua~ta. DIsPOSICIones tmales.-a) citado texto. Por último, las expre.
compongan la exp.edlclón, formándo. Los reclutas ca~sa,rán alta en l?s udas autoridades interesarán también
~os y p~5ándoles ltsta y ,dándoles las C\lerpos al d~a 6Igu~ent.e de su baJa de 106 Gobernadores civiles que en
l.DstrucClOnes y prevenCiones a que en la respectiva CaJa <le recluta, o 1M estaciones del ferr,ocarril que juz.
haya lugar sea aquél en que deban efectuar su guen conveniente haya fuerzas de la

Los cabos y sargentos de las par· incorporación en ellos. A partir de Guardia Civil y de Seguridad para
tiGas c<¡nducto,ras, que viajarán en et;e día de alta, tendrán derecho al asegurar el orden, y que aumenten,
los mismos cocbes qt;~ los reclutas, haber, pan y demás devengos regla- si fuera preciso, la escolta de I~
serán distribuídos en forma que en mentarlos que le serán reclamados trenes que conduzcan tteclutas.
cualquier momertto puedan imponer en sus Cuerpos de destino. De real ordeI1J lo digo a V. E. pa.
BU, autoridad, cu,idando del orden y También estos últim~s reclamarán, ra su conocimiento y demás efectos.
compostura y de evitar acciden,tes en por nota, lo coiIrespondlente a los so- Dios guarde a V. E. muchos año••
la m,archa. . corros que, en el caso de fuerza ma- Madrid 9 de octub-e de 1930.

Cumplirán los jefes de la5 Cajas yor, según se prevé en el apar:a-
con la maYol" escrupulosidad las pre· do d) de la regla tercera, baya Sido BUltNGUEJ1,
venciones del artícu1rl) 369 del regla- preciso facilitar a 106 reclutas duran-
mepto de Reclutamiento, a fin de te la marcha de incorporación. Sil.....



10 de octubre de 1930 D. O. núm. 229

Estado núm. t. Ingenieros. ArtiDeria.

54

11

47

86

335

219
53
52

2.715

Sanidad.

TOTAL GENERAL ..

Infanlería de Marina.

Prim~r regimiento ..

Primera Comandancia (se-
80 gundo grupo) .

95 TERCERA REGION

22

102

Segunda Comandancia .
133

Sanidad.

In&endencia.

Total Intendencia .......

Servicio de Aviación.

AV':ación .

Segundo regimiento de Za- Segll';¡do regimient<> ligero .
padores 96 Segundo ídem a pie .

Primer íd. de F~rrocarri1es. 39 Primer ídem de costa ..
Segundo- ídem de íd............ 44 Escuela Central de Tiro (2.-
Primer ídem de Telégrafo-s. 127 Sección) .
R~g-imiento de Radiotelegra- ----

fía y Au~olmovilisIllJo......... 81 Total ArtiUeria .
Establ~cimiento Industria!... 5
Brigada Topográfica............ 13 Ingenieros.

----
Total Ingenieros......... 405 Tercer regimiento Zapadores.

In&endencill.

21 Primera Comandancia .
39 Establecimiento C~tra.r ..11 _

81

16

,8 Primen Coma::ldancia (Pla
21 na mayor y primer grupo).

103
108

81
6g
83
84

1104

75
62

75

Infán&eria.

PRIMERA REGION

Número de reclutas que se asignan a
cada región.

Regimi~nto Rey, l •••••••••••••••

Idem Saboya, 6 .
Id~m Castilla, 16 .
Idem Asturias, 31 •••••••••••••••

Idem León, 38 .
Idem Covado-nga, 40.....••••••

Idem Gravelinas, 41.···········
Id~m Vad Rás, 50........•...•••
Batallón Cazadores Barbas-

tro, 4.....• · •• ··••••··•·····•·····••
Idem MCJltaña Lanzarote, 9·
Esc.uela .de Estudios Supe-

n(}r~s ····················
Acaderaia del Arma .
Escuela central de Gimna~ia.
Sección de Ordenanzas del

:\linisterio d~l Ejérc:to .
Compañías de carro.s. <Le com-

bate ligero-s ·· .. ···· ..
Escuela Central de Tiro (~.-

Sección) .....................•..•
Co-legio de Maria Cristina...

Total InfanterÚl .
Brigada Obrera y 'l"opográ-

1.061 fíca de E. lIrI .. 97 Infantería.

57

32

89

95
73
61
68
59

104
109
rl09

93

116
106
1°3

1·096

Regimi€'<lto Cazadol'e6 Victo-
ria Eugenia, 22 ..

Depós.ito de <:-ahallos semen
tales de la t~rc~ra zona ....

Total Caballerla.........

ArUDería.

CabaDeria.

Regimil'nto Prin('t'sa, 4· ..
Idem Ma·llorca, 13...... · ••
IdC'll1' Guadalajara, 20 ..
Idem Sevilla, 33 ..
Idem España, 46 ..
Idem Otumba, 49· ..
Idero Vizcaya, 51 ..
Id~m Carlagena, 70 ..
Idem La CorOlla 71 .
Batallón Cazadores Madrid

nl1m. 2 ; .

Idem íd. Tar:fa, 5 ..
Idem íd. Simancas, 8 .----

Total lnfanteria.........

1°7
88
84

loS
06

124
125
99

1133

3.220

Infante~ía.

Total Infanteria .........

TOTAL GENERAL .

SEGUNDA REGION

R~gimiento Reina, 2 .

Idem Soria, 9· .. · •• · ..
Idem Córd<>ba, 10 ••••
Id,em Extremadura, 1 S· .. ··• .. ·
Idem Borb6n, 17 • •..

8g Idem Granada, 34 · ..
Tdem Pavía, 48 ..

15 Tdem Alava, 56 ..
Idem Cádiz, 67.. • • , ..
Bata.1I6n m,o.nta·ña Alba de

15 Tormee 2 .

50 Batallón. Cazadores. .Cataluña
22 núm. 1 ) •.. • 108

Idem Arapiles, 9.................. 105
[dero Las Navas, 10............ 104

S° Idem Segorbe, 12................ 10927 _

II9
122
8g
94

1103
62
39

cabaDerfa.

Regimiento Lancetoe Reina
·;¡úm. 2 ....... · .. ••• .. ••• .. ••••• .. •

Idem íd. Príncipe, 3...... · .. · ..
Idem Húsares Princesa, 19· ..
Idem íd. Pavía, 20......... •• ....
Idem Cazadores Alcántara

núm. 14.. •.. • •
ldem íd. Marfa Cristina, 27·
Idem íd. Ca'¡atrava, 30.........
Depósito de remonta y com'"

pra de ganado ..
Sección de Ordenanzas del

Ministerio del Ejército ......
Escuela de Estudies Supe-

.riores .
Escuela de 'Equitación ..
E·scuela Cen,tral de Tiro (4.-

Sección) .
Depósito de s.ementales de la

primera ZOIla pecuaria, ..
Idem de la séptima ídem .

07

126
25

181

33z

Sanidad.

Tercer regimiento ligero ..
Tercer ídem a pie .
Tercer' ídem de costa ..

35
31

QuLn.to regimiento Zapadoree.
104
91 Intendencia.
30

Tercera Comand,amcia ..

63 Total Artilleria ..
110-3

34 Ingenieroe.
113

CabaDeria.

Rell'imiento Lanceroe de Vd-
llaviciosa, 6 · .

ldem S3,g~ntol 8 ..
Id·em Lusltanla, u .
Tdem Alfonllo XII, 21 · .

Dd:s1~r~~..~.~~~~..~ ••~~~
Tdem íd. d.e Edja .
VeR'uada Militar de Jerez .
Dep6sito de sementalM de a·a

5
6. seR'und'a zona .

Idem íd. de la cuarta zona.

806

237
39
09

Total CabaU"fa ..

ArUDerfa.

Pr:mer regimiento ligero ..
Primero ídem a pie ..
Re~imiento a caballo ..
Escuela Central de Tiro (l.-

Sección) Museo Fábrica
Nacional de pro-ductos quío
micos, Comisión de Expe.
riencias y GrUlpo de Infor.
maci6n .

'fotaz A.rt/Ilma .. 431 Total Ca'ball"la .
Segunda COIlXlandancia (ee.

604 &,"U'D<Io ,¡rupo)_••••••••••••••••••.
I
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Quinto regimiento ligero...... 155 Tercera Comandancia (Pla-
Quinto ídem a pie............... 72 na Mayor y primer grupo).

--- ---
Total Artillería.......... 227 TOTAL GENERAL .

95
84
80
73

116

101}

237
JI6
65

107

121
103
86

Sanidad.

Artillería.

Infantería.

Ingenieros.

Intendencia.

SEPTIMA REGION

Sexta Comandancia ..

19

43
74
49 Primer regimiento de Zapa-

dores

123
58

Sexto regimiento ligero .
886 Segundo ídem de montaña .

Sexto ídem a pie ,----
Total ArtillerUr .

Artilleda.

Caballería.

Total CabaUeria.........,

Total Infantería.........

Regim:alto Lanceroo Rey .
ldem Cazadores C3ISltillejos .
Academia General Militar .
Depósito caballos 6ementa:les

de la qui:lta zona pecuaria.

\ Batallón montaña Pallma, 8.
Academia General Militar....

106
104
120

U7
122

89
102
101
lOO

.131 '

lI8
124 Quinta Comandancia .
1°5
~g Sanidad. ,

115

125 Ingenieros.
121

0123
Regimiento Pontoneros......... lOO

1.576 Servicio de Aerostación....... 140
Academia 27 Regimiento Isabel II, 32 .

____ ildem Toledo, 35 ..
Total Ingenieros......... 267 ldem Segovia, 75 ..

Idem La Victoria, 76 .
Intendencia. Batallón montaña Fuerte-

ventura, 10 .
66 Idem íd. Gomera.Hierro, IJ.

Idem íd. Antequera, 1:1.........

Bata1l6n Cazadores Chic1ana
número 17 ..

Infantería.

CabaDerúl.

CUARTA REGION

Infantería de :Marina.

TOTAL GENERAL.......... ·1.997

Regimiento Alman6a, 18 ..
Idem Navarra, 25 .
Idem Albuera, 26 .
Idem Luchana, 28 ..
Idem San Quintín, 47 .
Idem Asia, 55 .
Idem Verga,ra, 57 .
Idem .-\lcántara, 58 .
Id.em Jaé-:l , 72 .
Idem Badajoz, 73 .
Batallón m~ntaña Barcelona

núm. 1 .

Idem íd. Estella, 4 .
Idem íd. A1fo:l·so XII, 5 .
Idem íd. Reus, 6 .

---
Total In/anuría ·

.Tercer regimiento................ 266

Total Infanuría . 749

Caballerla.
TOTAL GENERAL..........

. ----1 Regimiento Príncip'e. 3 .
Total Caball"'tiI......... 4:18 Idem Zamora, 8 .

S9
29

88

149
S8
35

167

118
~

.Infantería.

Total Caballeria.........

Artillería.

Re~imiento Lanceros Fame-
S10, S .

Idem Cazadores Albuer., 16.
Academia .

39

118
119
99

lOS
128
112
106
107
110

107
1~4

120
119

Séptimo regimiento ligero ..
Séptimo ídem a pie .
Acadiemia .

Total Artillería ..

Intendencia.

Séptima Comandancia ..
Academia ..

Total Inte"ndenci .

Sanidad.

Tercera Comandancia (Il!-
gundo grupo) ..

101} TOTAL GENERAL ..
41
41
73 OCTAVA REGlON

125

1.474

Infantería.

Caballería.

Total Intan'ter!a .........

SEXTA REGION

Regimiento Lanceros Borb6n
número 4 .

Idem España. 7 .
Idem Cazadores Almansa, 13.
ldiem Talavera, 15 ..
ldem AJlfonso XIII, 24 :.
Dep6sito caballos sementales

de la sexta zona ..

226

SS
107

388 Regimiento Sicilia, 7· ..
Idem América, 14 ..
Idem Valencia, 23 ..
Idem Bailén, 24 ..
Idem Cuenca, 27 .

64 Idem Constituci6n, 29 ..
Id~m LeaJtad, 30 .
Ic!em Cantabria, 39 .
Idem Garellano, 43 ..

68 Idem San Marcial, 44 ..
Idem Andalucia, 5'2 ..
Id·em Guipúzcoa, 53 .
Bata1l6n montaña Ibiza, 7 .

1102

134
'101

134
114
130

So

2.635

Artilleda.

Sanidad.

Ingenieros.

Total Artillería .

Cuarto reg-imie¡¡to Z3Ipadoree.

Intendencia.

Cuarta Comanda'nda .

QUINTA REGION

Infanterla.

Regimiento InflliOlte. S .
~'~em Galicia. 10 .
Id~m Arag6n. :ar. ..
Idem Gero,na, 22 ..

Id
em Tetuán, .S .
em Va,lladolid, 74 .

Segu'Zlda Comandancia (Pla
na mayor y primer grupo).

---
TOTAL GENERAL .

Cuarto regimiento ligero .
. -Cuarto ídem a pie ..

Primer ídem de montaña .
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800
469

167

1.659 '
1.648
1.10:1

4.409 ,1

1.260

Sanidad.

. Infanterfa.

,Ingenleroe.

Total Ingenieros......... 1.38~

Intendencia.

Total I"&'"i'rol.........

Compa1l.1aa de llar.

ArtIDerfa.

CabaDeria•

Ti!tal .CalJall'rla .

atal1ón de Tetuán ..
e..tacamento regbnlento Ra
diotelegrafía y Automov¡
'Ji.mo de Ceuta, "etuh y
Larache '0'

Comandancia de Melilla...... 377

Ingenieros.

Batall6n de Melilla............. 1.092
Destacamento regimi1:!1to Ra·

dio"elegrafía y. Automovi-
lismo 290

Comandancia de Melilla.. .... 303

Compañía de Melilia..... ...... '12
Idem del Rif....................... 49

Total.......................... 61

IRCUNSCRIPCJONES DE
CEUTA-TETUAN y LA

RACHE

Grupo de Fueras' Regulares
. Indigeoaa.

Melilla, 2.. 256
Alhucemas, 5 ·.. ~73

I

Total........................ 5:39

TOTAL GENERAL.......... 6.402

R-egimiento S a n· Fernaooo
número JI ;

Idem Ceriñola, 42 ..
Idem C~uta, .60 ..---

Total Inlanterla ..

Secci6n Escolta Ceuta.........
Establecimiento de Crfa Ca·

bailar' del Protectorado de
,Marruecos ' .

-..,v·....

Comandancia de Ceuta .
dem de Larache ..---

Ttital A'till'rla .

... 10

... 4

... 014

.. , .661

... '141

... 188

... 329

." 92... 120

.. 212

.. 53.... 65

.. 1I8

.. 8.. 8

.. 16

.. 9., 9

.. 18

. 603

· 119.334

1.087.

· 1.608

a.60s I

.' ao

B
D

~8a

· S3

~.035

Ban"".

sanidad.

ArtiDerla.

Infanterla.

Ingenieros.

ArUDerla.

Infanterla.

CabaDerla.

Intendencia.

TOTAL GENERAL .

, 1 ~

Total SarWlatl .

Total A'tilleria .

CANARIAS

Total Sanidad ..

TOTAL GENERAL .

TOTAL GENERAL..

ecclón Etcolta Me.lilla.......

Regimiento Tenerife, 64•..•
Idem Las Palmas, 66•••....

Total Infanúria......

Regimiento mixto Tenerif~

Idem íd. Gran Canaria....

Secci6n de Mallorca' ..
Idem de Menorca ..

Grupo de Tenerife ..
Idem de Gran Canaria ..

Total Ingenieros .

CIRCUN5CRJPCION DE
MELILLA Y RIF.

omand,ncla de 'Melilla ..
dem del Rlf ..

'Total A.rtill'ria .

Secci6n mixta de Tenerife.
Idem id. de Gran Canaria.

Total Intendencia.....

Secci6n de Tenerife ~

dem de Gran Canaria .

Reg-im:ento Meli11a, 59 ..
dem Africa, 68 ".

Total lnfant,ria ..

... 72... 72

... 58.. 78... Jl4
7· 125... 121
3· 105

... 943

i-... 33
es
... 29

... 62

... 12:Z

... 102.. :180
.. 51

.. 455

a. 93

.. 62

r·.. 28

.. 236

11.879

I

. 61
136
209

406

62
Jl3

17S
I·

· 27

· 31

S8
S

·

· ! C

· S I

S

Sexto regimiento Zapadore

Intendencia.

BALEARES

Infanterfa.

Regimiento Cazadores Gal
cia, 25..... ·.·········•··•••••••·

Dep6sito caballos semental
4Ie la octaTa zona .

Tot.l C.b'aa".ia .

Ingenieroa.

Octava Comandancia.....•••••

Artiaeria.

Sanidad.

Regimiento Palma, 61 .•••••••
Idem Inca, 62 ............•......•
Idem Mah6n, 63 .• ··· .. ···· ......

Total Infanúrla ...••...

Segundo regimiento....•.....•

TOTAL GENERAL•••••••••

Tercera Comandancia (te
cer grupo) ....................••

Infanterfa de Marfna.

Octavo regimiento ligero.•.
Tercer ídem montaña .
Segundo fdem de costa '"
Octavo ídem a.pie .

• i
TQt.z Artillma...•...•

Idem Zararoza, 12.••••.••••••
Idem Burg~s, 36..•....•.•••••
Idem Murcia, 37··············
Idem Isabel la Cat6lica, S
Idem Ferrol, 65··.············
Itlem Ordenes Militares, 7
Idem Tarragona, 78.......•.
lbtall6n montaña Mérida,

Tot.l b.lantma .

Cabaama.

ArUDerfa.

Regimiento mixto Mallora
Idem fd. Menorca...........••.

Total ArUll"ia......•••

Ingea1erOl.

Grupo de Mallorca .
Nem ~e Menorc .

Tot.l ¡,.g',.i"ol .

IDtlDdeDcla.

lección .Izta d,!. Mallorca..
ldem id. de Menorca ..

~,., lrit'nl'''cia ..
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Grupo de Fuersas Regulares

, lndigenas.
D....cameuto Brigada Obre

ra "1 Topogriflca de Elta-
do Jllayor ..

Tetuán, 1 ..

Com¡fa6iaa de llar. ~euta, 3 ..
arache, 4 ..

655 Compañ.ia de Ceuta... 23
Idem de Larache.................. 53 Total .

ooÁ.-__ 1 _

~5 Total :...... S6 .TOTAL GENERAL ..

159

AvIadÓll.

Circuascripciones Ceuta· :r,e-
tuá y Larache .

lnteDdeJlcla.

,Comandancia de Ceuta .

Sanidad.

e-ancJancia deCeuta.. ".....
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R~g. R.diot~legraffa y
Automovilismo.••••••

ferrocarriles •••••• ' •••

Brigada Topográfica •••

Establecimiento indus-
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&ü~I. de Tiro y Aea-
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Acadeadu•••••• , ••• " •

ueer .

Z
DJ

O
Z

'"O
llI(

DJ

AYladÓD \ g~ ~ •~ • s::~ •• ¡El •••••••• 1 • • ••••• I • • ••••••• I

c:o.u"--I d ,,--( ~ ...... • .. •• .. ·I'" ·.... ······1· ..0···1° ··~~2·· .. 1~.....cas e ..... d.d.......... .,. '" '" '" COl L--
.< I Establecimiento centrall ~ Il:: I=::;.¡=;.::;.¡=;.::;.¡=;.::;.¡=;.=ili=:-¡¡-.=II=:;¡·::;·~·~·¡;:::¡;·::;·~I::;·;=:I.:=;:. ::¡¡·;=·r.i·;=·r.i·;=·r.i·:=I-¡¡-

i5O y Academl••••••••••• -",;::;"-:-::-::"7"::-::-:-7":~-=--I.-..".,..- ..!I'---,-II-.".-,,=.,,-...,."':"'~.I--:--:-.::-::::-::;-::-::-:--:-I-=-... :z:!~ Comandancias ••••••••• ¡······· .. ·12 ·;······I~ · .. ~···Ir! ··~~~···I=

TorAL , ~~ll:~~;¡S~·· ~ .~ •••••• ~ r;!~S· ·I'~

=1=.....==~=~=d=M=arI========?".<=:.;::;::.".<=:.;::;::.=.:;::¡.;::;::.=.,.::;¡-¡-I==.~CE"i:....;;::¡;.=.;;=;.;::::.=.~.~,:;.,....===I:==.<=:.¡:;5i¡;;::;O¡<=;.:=;¡·=i:IT;;~F
...... e D ) 1 !'10 I C'i

i
t.1.
I
I

.i{ ~
!I S

98. ---------------------

--...

I

! SecclonesdeOrdenan... t-.. • ."'~Cll. • I¡¡ ,. • ,. • • • • • • .. • 1"

=
=====!!i::::R.=ect=_=ltD=Io=,.=..=."="=''4'=i=·¡:=:·¡:::¡·;::¡:·:¡:·=.::;=••:;::•.,41::;1:

1
•~ .. u . u!l il.l. • u 't ullai u .I]J

• ~.... 1:=:;::¡:=;:::;==;=;d:!.=..~.!I=:::¡:i::¡::::¡=~¡:::¡:::¡:.::¡::=::.=
. ..: ::::::: i ::. _.':: .
: .':, :::'.". ::. :: : .
, .. ~ ::::::::: .: -:'; :::::::: :. :. ::
¡: ;~:~~:: ~~ni ~~ ~ ¡; :.¡ ¡ L
:: ::::::: ::::::::' '.' . ::
:: .::::;: ;i~~i i~! :~:.:';::'. :;i;;:
fl·: :::: :)1' ::::: :: : .. : : :ii i : i : ! i i : ¡ : ¡ : : : ¡ : : : i .: ¡:

:'::':.s:.~:.:::. i :.i~:..:;:.c:.:'::;. i :':=r..i~:;:.i: :.;':':'Wi.:::'

~ -~ -- ~ ~ -~ ~ - :-' ~
~ ~ .,-'" ,..\



'"

'"

.. " f ..

i

• • I •

i

,. .. I A

i

.. .. I ..

i

.. .. I "

1

.... I ..

i
........ , ,. ····1·

i ¡ i..... _... ,.."... ,. ····1··
i i

_ 1- ·····1" •• .. ·1 ..
i i i·····"··l· ·· .. ··1- .... ,.

I i i i
1 11II

•••••••• 1. ""'··"1· ·"""1_

I I I I1_ .lIiII· .. ····I· ·· .. ··1· ·· .. ·1·
i i ¡ i
J J. ···"'·1" "J.

i i i i
1" ••••••• .. 1· ... ····1· ·~·:!:I~'

i ¡ji
I~ •••• ...... ··1· "··"sp;~ "':2·~I~ ·SIS
¡- i I i I

• ,. A ,.~ ,. ..-I "
i

I •
i

1--
... " A .. " ... ,.

... ,. .. ,. ,. .. ,. ..
,. ........... " ,. ,.

.. " .. ,. ........ t ..
I,

.. ,. ,. ... ,. ,. ,. 1,.
I

¡ .....~ ...... I ~
i

................ I ..
I
I

....... ~ ......

.... -- ..........

...... ~ ......

2 ·22S;:22· l~
,

D. O..... 229 10 de octubre de 1930 97

~~~~;;~;;.~;;:;:¡-=... 7:g:::-..;~::-:••:-:.~.~~':":.i~~:":~~"':·-:"":''',:,""":-:"~~;';a"';"l ~;;"_7':'""":-:":-::"~5~1 ~:".-:-:-:.~::-:·::-:::'a"":"L=¡-:-~,:":,,i~I~"'!~~-"';~

I ==::¡.¡::::¡;"=.¡¡=;.¡::r¡.~.::¡.¡::::¡;.;=i:::;.¡=*::::¡"¡::::¡;"~.=¡.¡::::¡;.~.::;"~I:::::;,,=I==:,,¡¡=;,,~.=:,,::=¡,,:=:::"=·¡¡=;"~I=.~=I:=::¡·¡¡::¡·;:::¡¡.=:.¡::;¡;~~I::;¡~i=: "::::¡.:=:::.:::::;.::;.;::::;,~~

.... · .. ···1· .. ·······1· ·····1· ·"··1- ·"'1"
I~ ····~··l~ ~.,~ ····:sl~ ~c-.-::L;

I ==:;.:=:.=.~.:=:.=:.:;.:=:.=:;:I:;.¡=: '":::::¡·:=;:·=·:=:·:=;:·=·~·~I=·:=·'=:·:=:·:=;:·::;·~·:=;:.:;~¡¡::¡·~I:;~<F; I:=:.¡::::¡.:=;:.=:.:=:.;::i:,=:.¡=: '::::::¡·;=:·=:·:::;·~I::;:·=I

I~ ....§ •• !§ ······~·Ifl; ····sl~ ···QDIClD

_ ,. ... A .........

." . '- ...... ,. "

....

........, , , ,..~ .. /~ .. ,. ;;

._.."'¡=¡¡=¡jplO:::.i=¡l'i;F=i:¡=.¡=!~=I=::= 1===;:=O'¡=:;¡=¡j=E'i=i¡=G==¡:=lt=I:='I ~=:¡¡=¡~=",:=;¡=.=:;::="=::·=~¡=!!::¡=:!:l:.:.~o=rl ,=;O¡=:¡O¡::":;:.=";:i:::¡::!:l:=i¡=:=11==i¡=I=:I¡::·:;;="':::=l:='=:~= l· rT1
::: •.;:.=.:.: ~.i. i. • ~!~ ~! ~::: : :: : ::: .::::.: :::': ::: : :. . :. :: :: J
; ; ¡ ¡ . : o: ::: ¡ . ; o: ¡:: , '1: B

~J~! )lll~ J :..¡..;,..,..=-...~.i..;..~..éI..•;..•••:.~: ~ _~~~~ ~ .JiJI ~ LJ !
. ~

1
u



-- - - - -- - --- .-.- ..--. __o - - - -rft:¡~
Estado núm. 3

18
"

Número de reclutas que cada región ha de facilitar a ]05 Cuerpos y Unidades que se expresan, de:tas circunscripciones de Mc!Jilla y Rif.

Vl

~I ~.. (")

~I
Oru de fuerzas SI

INI'ANTERfA 11 a ARnl.LEIÚA INOfNlfROS i:j Comp.- Re¡ur:res lud1le ~
()o

~r;ti de Mar

i: ~ I ~ 11 i- .
11 '"

,.
Oomandancla

=... ....
~

..¡ 1; Gomandancla <i '" BaW16n de Melllla <i ~r; : l!l de

~
o o de MeliUa del R1f ~ j r ~~IQ ...¡ i ;! ~

:!l : a.
> · ,. • lO -:;

~
r .. r- i: ~

..¡ e i: ~
..¡ ro OJlO i ~ ri' o¡ : o- :0-

i:I
JlO

IlEOIONI!S

" ~
o-

~ o o 3. o · ,. . ,.
ti

,. o '1: o
~ 00-

~ ~ S l!. F ... ,.
~ ~

ti ¡¡: '>! ti n ;! <-

t ~ ~ :;' == . ~ JI'
, ,. ::l. 3: !'

¡;
()o r ¡: ;; o: r ~~ :a .. : :. !" I : 11 :'.. ,.

'" ti '" ti !lt :f
.F >

,. !' 3;;- 3. .0-

:r ii' ?'!:I '!' i · ,. :0-

li :.. • es :t~ ñ : !lt :a.
l' : lO · ,. : i:
~ . . :-e : : o- : '1. · ,.

PrlIIIera••••••••• ' ••••••••••••••••• , ... '" " •. 496 - : 21 21 24 'r1 72 11 83 20 120 1 54 81 102 13 202 25( 70 56.-1 41 &1 ! 1.188

Sepllda ...................................... 464 • · 20 19 B5 64 16 15 18 109 1 48 80 92 11 183 231 63 51" 43 45 1.0'10

Tercera .......................................... 121 113 ~ · 13 14 18 46 11 se 13 18 J 35 "1 65 • 1:lO 16! 45 36. 29 30 33 161

Cuarta ....................................... • 203 · 9 10 13 32 8 39 9 56 25 40 46 6 92 111 32 26 12 20 22 23 : 543

Quinta ....................................... · 242 : · 10 10 13 33 8 40 9 51 26 .'". ~!~ "~.~
22 24 551

SuJa......................................... · 2flO .. JI 11 14 36 9 42 10 61 21 45 52 I 103 1 35 28.· 24 26 ~ 600 -
~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: - 258 i5 · 10 11 14 3li 9 42 10 11 2'i 43 51 1 101 1 35 28.. 24 25 : 594 Q

· 4:K 4~ - 18 18 24 60 IS 11 17 193 16 45 15 ~ 11 1732]8 59 48.' 40 43 1.010
t

Baleans ...................................... · 33 · 1 2 2 5 • 6 2 8 I 4 5 1 I 13 17 5 4.' 4 3 79

Cauarias...................................... - - • · • . . • . . - . - • .... Jo ~ Jo • lo •• • • • • ()

-- - - - - - 473 -550 --69 '1:092 -1~81 ~77 -;Q3 tí - 52'l iTOTALD ...................... 1.087 !'c08 2.695 2!1 113 119 ISO 382 93 451 108 653 1.1m 290 258 273 6.402
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fstado n\lm. 4.

Número de teclulas que cada región ha de facilitar a los Cuerpos y Unidades que se expresan, de las
circunscripciones de Ceuta-TetuAn y Lanche

lNrANT~RIA CABALL~RJA ARTILLERfA

- -- -;a ;a ;a ot ct>

¡¡P~
ot ot

~ l~ ~.a

~
nR o COMANDANCIA DE aun COMANDANCIA DI! URACHE

~aa. ... - - ....
"" aa :la 8"¡r~ r: - - ,-

.~
..

REOIONl$
.. .. - 8". k SI: §l ot t: :s: di

~
.... Do-n oa .. a : ... .....- o o , o

;! .
l! .. o ... 0 · .. :s: .. a .. .. Ir ~ "¡t !'" ... a"" : 1:' ~~~ il i .. .. i... .. ·: .. . .. . .. .... :::'" • n i!4'S" '§ ·... : , :2-!i l; "O"" ·::::L ~ i" S ;¡tt I~

.. : ;:a :'s~: !. .... .. .. : '1 . · .. . ' .. : . . . .
.Priaera ....... ~ Ol ............ o . llOG 816 o 31 31 32 7S 41 1.j8 19 44 24 f(l 135
~da.................. o o 715 715 o 28 28 21 68 38 134 11 39 22 18 112
Tercera ................... o - 138 536 » o 20 10 .j8 'J:l 95 13 'Z1 16 56 151
Cuarta ••••••••••••••••• Ol. o 3a o 382 o 14 14 14 35 19 68 9 19 11 40 108
Q1dnt&................... o 313 o 383 15 . 1& 15· 35 19 6!1 9 20 12 41 110
Sexta................... . 412 · m . 16 16 11 rr 21 75 10 12 12 44 119.
!leptllll&.................. 355 ., o 418 o 16 16 16 37 21 74 10 12 12 44 118
Octan .................... 689 o o 619 . 26 26 27 64 35 126 17 36 11 74 200
Baleares ................. 58 ., · 58 o 1 1 2 6 3 11 1 3 1 5 16
Cuaartaa.................. . o · o o . • • • · · • . . . .

--- --- --- --------- - -- ---------------
TOTAL ••••••••••••• 1.102 1.Ma 1.651 4•• 35 132 167 171 405 224 800 105 m 132 469 1.269

> n

~i
!JI GRUPOS DE FUJmZAS alNOENI~ROS :!.

~I ~ COMPAf!IA DI! MAR
!. REOULARI!S INDIaDAS

~- -- - ~ Fe- Fe- Sl:t - ~ -- -'" f
; ca J I ~

..¡
~ ¡ ot

BATALLÓN DI! nTU!N Ji
..

~
o: e- e- .... ,

:"" ~ S Ir ... !2
ItEOIONES · .. ""

lO .. g1J
"ti

~
;s .. : ... .. , ..

1
. ·-

11 · · , ,1St • lO

fr : íi

I ro.. · ...
~

.."": 3 ·:!.- :e' ·-o ·. :1 lE : SI .
: : : ... "" . "" · .. 07 .:....!!.. -'"- ...:..!!.. .-

Prlmera .............. 86 103 10 199 63 261 26 121 86 19 · • · o o 141 141 1.1U
~.da.............. 78 03 9 180 56 236 23 JJO 78 o 23 13 36 o o 134 134 1.572
Tercera .............. 56 66 6 128 40 168 16 18 55 o · · · o 68 'Z1 95 I.JJ9
Curta ............... 41 C6 4 91 29 110 11 56 19 o • · o o 68 • 68 799
Q1dat& ........ '....... 41 .j8 4 94 29 123 12 61 40 · · · · . 19· • 79 819
Sexta••••••••••••••.•• 44 52 5 101 32 133 13 61 '" o · · o 40 35 o 15 883
S.,tlma .............. 43 52 5 100 31 131 13 61

~:
o o • · 74 · o 14 874

Otta••••••••••••••••• 75 81 8 111 54 225 11 103 · · 10 10 1'J:l o · 127 l••
Baleares.............. 11 2 1 14 4 18 lB • 6 o o • • 9 · • 9 118
Canaria ............. . o . . o • o . • • • • • o · o o .

~- -- --- -- ---- -- -- --- -- -- -- ------ ~--TOTAL ••••••••• 4'16 550 52 1.078 338 1.416 139 655 465 !9 1I3 33 56 250 250 309 809 9.414
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Estado núm. 5

Número de reclutas que las Cajas de Canarias han de facilitar para
nutrir la Compaftía disciplinaria y destacamentos del Sahara.

Sección PARA LOS DESTACAMENTOS DEL
SAHA" ~

Rejliones
afecta a !a

TOTAL~pal\l

disciplina- lnfanarla ArtIllería Ingenieros Aviación Intenden- Sanidad
rla cla MUltar-----

Canarias•• 14 93 10 '17 45 3 2 184

Estado mimo 6

Cuadro de los vapores cOrreos y extraordinarios del mes de noviembre próximo que se han de utiliza
para el transporte marítimo de los reclutas destinados a Marruecos.

Clrcw.alCrlpd611
tle desU.o

Reclutas qu. lWl de coactucll'

LaracJl , •••••••• ti 1&trMrcIhI............. • ti .

Ideal••••••••••••••• Ordlaarle•••• ti ••••,-.. • IlCed ••1, .
'd Id Curta.•••• , •••••••••••••••
t' e•••••••••...... , .... ••••••••••••••••• ...•••••••••••••••••••••
14••. II ••••••••••• !ztrMrdl....... ....••.•. tri ••••••••••••••••••••

1
....······················Idea•••• ti' ti •••• ti Ordll"'e •ti •••• I ti... UD"'•• ti •• ti ti ••••••••••111.,.. .

ldem••••••••••••••• I~. '•••••••• I ••••••••, 0Cta .Idem•••• , •••••• tdtm •••••••••••t~ ••

':1 Correo ••••••••• Algeclras. ••••.•••.• Ceuta OrdiD.rlo•••.•••.••••••
3 ·ld~". 11 ••••••• Jdem ••. •• ••• . •• •••• Idem •••••••••••• ti' lde .
• Idem•••.•.••• ". Idem•••• "••..•••••• Idem••.•••••••••••• Ided.••••••••••••.•••••
5 (dem.•••••• "..... Jdem.••••• "••••• I •• ldem. " ••• " •," ", Idelll. •••••. """." "" •. '"
6 lde , •• " •• ,," Idem •• """" •• "."" •• ,, ldelll. ••• "." I "" •• " ••• Idean. "" ••• ".. .." "
7 Ideen ldem. .. •••• Idem "•• IdeJII. ." " "
8 I.em Idem ••••••••••••••• Idem••••••••••••••• ld~ .

lden:a.••••..••••• IdeDl ••••••••••••••• ldelll•••••••••.• " Id-. .
: ldeal , •••••.•• Ideal ••••••••••••••• ldedl, •••••••••••••• J.eaa. ••••••.•• ,•••.••••
lid "•••• ldem I4em.•••••••••••••• Idea. .

12 Ideal••••••••••• lelea•••••••..••••• " IdlDl." ••• "•• " l .
13 I.em••••••••••• Idem Idem••••.•••••••••• Id .
14 1.. 1 •• , ••••••• 14m................ leteas.. I~ , , •••••••••

Jele•••••••••••••••• l •••••••••••••••••••••
•6 Id_••••••••••• I.em.••••• ;~•••·.••• 10m•••••••••••• '" 1 .
111cleal••••••••••• lclem••••••••••••••• 1 .
1 Idea••••••••••• Idea••••••••••••••• lcleal••••••••••••••• 1 .

2COrreo Málaga Melllla OrdInario Segnnda .
3 ldem.... .. • .. hielO............... Idern.............. Idem " ldern ..
4 Idem Idem Idem Idem Idem .
• ldem. Almerla............. Idem Jdem................... ercera ..
5Idem MilagL Idem Idem ldenl .
6 Idem ldem. " . .. • . • .. . .. ldem Idem.................... Cuarta ..
7 Idem Idem Idem ldem. ~ Idem .
8Idem Idem ldem Idem Quinta ..
9 ldem Idem ldem Idem Idem .

10 Idem l<!em............... Idem Idem. PrImera ..
!lldem Idem Idem Idem Idem \ ..
\l Idem A1men Idem ldem Idern ..
12 ldem Mil.ga ldem Idem Sexta .
13 Idem ldem ldem Idean ldem .
14 ldem ldem ldem ldern ~ptlm ..
lS Id Id Id Id Ildem .em " .. em.. . .. . em .. •• em ¿Baleares
16 Idem Idem Idem ldem Octava.:::'::::::::::::::::
17 \dem Idem ldem Idem Idem ..
18 ·ldem Idem Idem Idea Idem .
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~ LICENCIAMIENTO comprendidos en este 1i~amiento cm- en forma que en cualquier m<liII1elJto

g barcarán en los~ que designe el puedan imponer su autoridad para que
' Circular. - iExano. Sr.: El Rey (que General Jefe ~ las Fuerzas Militares guardt:,n l. debida compostura y se evi-
~ Dios guarde) se ha se"ido disponer de Marruecos. . ten poSlib1es accidentes.

que a partir del día 1J5 del corrieIJte Tercera. Los ea,pitanes ~nerales de Sexta. El General Jefe de las Fuer-
mes. se conceda licencia ilimitada a ro- l'as regiones, Baleares y Ganarias 01'- zas Militares de Marruecos dispondri
das las clases de tropa de los Cuerpos ganizar~ en ambos licenciamiento51 el lo procedente para las comidas a bordo,
unidades y dependencias del ejército de transporte desde el puerto de llegada de los Jicenciados; los Capitanes Ge
Marruecos y destacamentos del Sabara, a las pobJoaciones en que los Iicencia- oeraJes comunioarán a las autQrldades
que, no siendo voluntarios, engancbados do$ vayan a fijar su residencia, debien- iocales de las poblaciones apropiadas,
ni reenga.ncbados, pertenezcan al se- do para ello emplear los vapores co- ell: relación con 103 itinerarios de los
gundo llamami~lto del reemplazo de rreos y trenes militares y ordinarios trenes mi1i.tares organizados, la hora de
1928 Y agregados al mismo; y que, a que sean precisCAS. Pa·ra facilitar la CM,... llegada y el número' de hombres que
partir del 20 de noviembre próximo, fección del plan de transportes, los Ge- conducen, a fin de que éstos. encuentren
se otor~e licencia cuatrimestral a las nerales Jefes de circunscripción de en ella y puedan adquirir los artículos
clases de tropa del primer llamamiento Africa comunicarán por telégrafo al necesarios para su alimentación duran
del ,reemplazo de 1929 y agregados que, Capitán general y al Gobernador mi- te el transporte por ferrocaxril.
en los expresados organismos, resulten litar del puerto de desembarco la dis- Séptima. Loo Capitanes Generales in
sobrantes de plantilla, después de in- tribución numérica" por provincias, de reresarán de las autoridades civiles que,
oorporados a filas lOSo reclutas del pri- los licenciados que constituyen. cada ex- para garantizar el orden, en las esta
mer lIamamieoto del reemplazo de 1930. pedición, y estas autoridades se pon- dones del ferrocarril que juzguen con
Les individ'uos que mai'cben con licen- drán de acuerdo con las de las regio- veni«J>te, haya fuerzas de la G1.lQ1"dia
tia cuatrimestral no se incorporadn a nes a que pertenezcan o hayan de atra- Civil y Seguridad, y que se aumente, &i
sus Cuerpos mientras no se dispooga. yesar dichos licenciados. fuera preciso, la escolta de 106 trenes
expresamente por este Ministerio. Se Cuarta. Las expediciones en vapores que conduzcan licenciados.
excluirán de este licenciamiento los SI1- y tJrenes mili1ares irán a cargo de par- Octava. En virtud de lo dispuesto en
jetos la procedimiento judicial y los tidas conductora~ constituídas con 05- el artículo 431 del vigente regtamento'
prófugos y desertores que sufi'aIl re- ciales y clases del ejército de A:frica, para e-1 redutamíeoto del Ejército y en
cargo es el servicio. en la forma siguiente: de SO a 100 ~- el real decreto de ~ de octubre de 1933

Es también la voluntad de su ma- bres, por un sargento Y 00 cabo; de (DIAJl.IO OFICIAL número 235), se aboca
jestad Que, a los efectos que acaban de 101 a 2SO, por un oficia'!, dos sarcentos rán a Jos licenciados tantos socarros de
in<licar-. se observen las regla. sigui~ y dos cabos; de 251 a 500, por do! 06- marcha. a raz6n de tres ,pes¡etlaa diarias,
tes: ciales, tres sargeato. Y cuatro cabo, y como diaa inviertan en llegar: a la: po-

Primera. Lot licenciados perteoe- de SOl en ade1alrte, por UD capitán, dos b1ación en que fijen su relichDcila.
dentes al segundo llamamiento dieJ ~ oIidPJles, tres sa.rgentos ,. seis aaboe; . Nowna; 5610 se concederá pasrapor
em()1azo de 19ca8 embarcárán ea ¡as fe- e.IIlU partidaa conductoras remirAD via- te pan loe territorios del Mrica Oc
cbu q1M le indicaa en el c:aadro que je en el puerto de 1hpda, o en la es· cidel*¡ • los que acredite teDer aUf

. figura a continuación de esta circular. taci6D fuial del recon'ido del tren o b'e- familia _ bienes nldicados. le8ÚD cIis
efec:tuáaD»e 101 tnlllllPOrtiea maritímol na miitares que ee pcIIlI&O en cirea- pone la real ordeD ci.rcu1ar ele 18 de fe
en loe ft,po~ que ed el milmo te laci6a, '7 Ileria inc.r~ cuo de brero de I~ (Colt~ci6,.Le~ 116-
menciOlJlMl. I que ciJo fuera ~Je, con 06- me.re '5).

SegUIIlta. Las licefteias cuat.rimestra- cWes ,. clase. desicoadot por el ca- iD«ima. Se dad cumplÍlDiel* a lo
les a las olaees de tropa que resu1ten pitin ~ral de la C'egi6D del poeI'to preftDido ea la ~la décima. dé )& ...,
llIObrantlell • p11ldJa del primer Dama· de IIepda. • orden draIlar de 2 del actt.t 6)IÁk10
mimo tlel reemplazo de I~ 'T acre- Quinta. LOs jefa de 1M putidu. OJ'leuL a6mero lD3),~ a las
rada&, le otorgado por rigurOlO or- CODducton.t se cuidal'án de formalizar preadaa. ftStuario COa que deben mar
dc.n de eúdet, de mayor a meaoc-, a !as listas de emblllrque cor,rapoodieates; cbar' a SUI bogares aos 1iceaciMoel.
00 .. ~ expresen dieIIear continur 'Y, al etlClU'gllne de la exll*tici6o, le lOe C'ea1 ordea lo digo a V. E. JiUa
tu filas, ea cuyo cuo .e correrá el ttw- harán reconocer por 101 qlJe ..~; 10 cODOCimicato Y demás dectos. .Dios
1)() hasta c:ompJetar eli número die loa le. pasarán lista 'Y Je. comunicarAn las cuarde a V. E. muchos aftoI. Vadricl'
que·cMleII ser Jk1encl8dos, con el fin imtruociones que deban ter obIervadaI 9 de ectulwe de 1930·
de que los Cuerpos pasen te remta de duraftte el tr.lIPQrte. Los caboa '7 1111'- ' BuIJto~
diciemlx'e pr6ximo con los efectm» 8- galotos viaiar'n en los mismos cacha
iadol ... la. pbatllla~ orsiDie:as. LoI que 10s Hceoc:iados, '7 aerán distribuldot Se6or_
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Orcunscrlpdoses DI.. Vapores CONTINOENTES QUE CONDUCEN Puerto de .es&o
N1baero

delkencia
••• que
conducen

Ceuta-Tet1láa•••••••••••••••••••

Melilla-Rlf .

Larache ..

f

JI; Correo y Lullo.. 81:f~~~'.~~~~:~.~~.~~~~.~~~~~~.~..~~~~~~: IAIt:edras•••.••••..•

15 fipalia, lí: ...... 13.~~~i~~~~~~.~~~~~~::.~~~~:~t.e,,~~~:~~~~:lvalenciay Barcelona
• 16 Correo y Lulio. 1Salamanca, Avlla, Valladolid, Francia y 6.' Reglón, menos{". .

• Burgos y Pamplona •••••• ' •.•• ' '" •.•.•• '. -ugeclras.•.•••••••••
17 Idem•.•••.•••••11.' Región, menos Jaén y Badajoz y resto Region~s quin- Idem... •••••••••••

ta yseleta . •
17 Correo.......... Cidiz Y Canarias.•••• , , •.•• , ••••••.••.•••..•••• " Cidiz ..
18 Correo y Lulio •• Jaén, Almerfa, Algeciras, Oranada, y Málaga Algeciras :
19 Idem 8." Reglón, menos Orense 1. Pontevedra Ide'll .
20 Idem Extremadura, Córdoba, Sev¡\la y Hue1va ldem :

15 Correo Huel~a, Cana~as, Fernando pÓQ y 8.' Reglón menos
::,vle~,?y Leon , M~.•••• : .

15 Idem 5. ReglOn, menos Ouadala]ara AImena. •••••••
16 Idem........... Santa!,der, Palencia, Valladolid, Avila, sego~a J Oviedo. Málaga•.•••• : ••• :::
17 Idero....... •.• M.adnd. y 6.' Región, menos Santand~r y Palencia••••••• Idem .
18 Idem........... ". Reglon, Baleares, Málaga y FrancIa Idem •••• : ..
19 Idem Extremadura, Zamora y Salamanca Idem .
19 Idem 3." Reglón Almerfa.•• :.. ••
20 Idem Ouadalajara y 1.' Región menOS Madrid y Badajoz•.•••• MáJaea•••••• :: •• :::

16 Correo......... Badajoa, Jaéu, 6,",7.' Y8,' Reglones Cidiz. .
21 Idem Madrid, Cuenca, y 2.' Reglón Idem 1" .
22 Espalla, 5....... 3: ".. y 5" Reglones, Baleares, resto l.' Reglón y Francia Valencla.BarcCloa.:

4«

1.3-16

"51

557

21
348
"65
272

547
265
559
517
533
490
316
529

632
697
652

Madrid 9 de octubre de 193G.-Berenguer.

JaI............
RAF.ur. R. DE RIVUA

DESTINOS

••1 ..

KADI.ID.-TALLlIUI DIIZ. D..61rro
G800IÑICO 11 Ib",~IUCO Da. '&lúa"

Excelentrsimo seftor Capitán gmeral de
·la primen¡, región.

Exoelentisimo eefior Interventor gene-
ral del Ej~rcito. .

Excmo. Sr.: De orden del ex~elen
tísimo sefíor MiIllIistro dd Ej~rcito, el
soldado de las Secciones de Ordenan-'
zas de este Ministerio, Luciano G6
mez CaJ'IVajal, que ha pasado a segunda
situaci6n de Slel'vicio activo, como perte
IlCciente al ,reemplazo de 1S)36, ausará
baja en las misma!! por fin del mes ac
tual¡, siendo alta en el regimiento de
Infanteria ,Castilla núm. 16, a los efec
tos de moviLizaci6n,.si la hubie~.

Dios gua!l'de a V. E. mucho. alios.
Mad~id 9 de octubre de 1930.

BIRENGtJER

Sefior...

concepto. pueda quedar e!l filas ma- I JISPOSlCI'1OlS
yor efectiVO de los prevenidos en esta
disposición. ~e le 8üsecreWla 1 SIcci_ de ....
~) Los ,licencia.dos harán el viaje de lUIII&erIt ti la ---,,_..1 Ita

regreso a -sus hogares por cuenta del 1 e -.... wIlnlN
Estado, siendo socorridos con tantos
dias de ha.ber diario como hayan de
irwertir para llegar a la población don
de fijan su residencia. Sólo se conce
derá ,pasaporte para los territorios del
Africa O~cidenta.1 a los que acrediten
tener alli familia o bienes radicados,
según dispone la !l'eal orden circular
de 18 de febrero de 1926 (C. L. nú
mero 75).

d) Se dará cumplimiento a ·10 pre
ven~do en la regla 10." de la re;,1 orden

.circular de 2 del actu;,1 (D. O. nú
mero 223), respecto a'lall prendas de
vestuario con que deben marchar a
sus hogares los ·licenciados.

e) Los Capitanes 'generales di&pon~

drán los d·ias en que haya de efectuar
se el licenciamiento en cada Cuer,po,
para que se regulen los transportes
sin aglomeraciones imprevistas. 1Jlte
resarán, si lo estiman preciso, de las
autoridades -civiles, sea reforzada la
escolta de Jos trenes y se encuentren
en las estaciones de empalme, fuer
ns de la Guardia Civil y del Cuerpo
de Seguridad, encargadas de conser
var el orden y resolver las dudas o
dificultades que puedan preseMares.

'De rea.! orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demls efectos.
Dios guarqe a V. E. muchos afias.
Madrid 9 de octubre de 1930.

Circular. Exémo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner que entre los dias 15 y 20 del
actual, se conceda licencia cuatrimes
tral a los individuos del primer llama
miento del reemplazo de 1929 de to
dos los Cuerpos, centros, unidades y
depend~ncias del Ejército de la Pe
ninsula, Baleares y Canarias actual
mente en filas, aun cuando estén com
prendidos en el articulo 433 del vi
gente reglamento de reclutamiento; y
del 21 al 30 del mismo a los del se
gundo llamamiento de dicho reem
plazo que resulten sobrantes de los
efectivos que provisionalmente se fi·
jen a los expresados organismos en
la real orden manuscrita que con esta
fecha se comunica a los Capitanes
generales' de las regiones y distritos,
debiendo, para el efecto, considerarse
como presentes en filas a los reclutas
del primer llamamiento del reempla
zo de 1930 que han de incorporarse
en fin del mes actual.

Para estos' licenciamientos se ob
s~rvarán las reglas siguientes:

a)' Se otorgarán tan sólo a los
procedentes de reclutamiento forzo
110, por riguroso orden de antigüedad
en filas, y, a igualdad de ésta, por
edades de mayor a menor, quedando
exceptuados del licenciamiento los su
jetos a procedimiento judicial y los
desertores Y 'prófugos que sufran re_o
carso en el servicio.

,~) Podrán renunciar a este licen
damiento los individuos que deseen
continuar en filas, corriéndose ~I tur
RO por rigurosa antigüedad hasta com
pletar el número de los que deban
•er licenciado!, y .in que por este


